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PARTE OFICIAL.
MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

El Presidente del Consejo de Ministros al 

Ministro de la G obernación:

«Córdoba 15 de Setiembre de 1862 á las 
ocho y cuarenta y cinco minutos de la noche. =  
SS. MM. y AA., después de oir esta mañana 

una misa de Pontifical, visitaron los Asilos de 
Beneficencia.

A las tres hubo besamanos general, y se

guidamente asistieron á una función de toros. 
La presencia de los R eyes fué saludada con 
Víctores y  aclamaciones de ardiente entusiasmo.

No cesan un momento las demostraciones 
de alegría de estos habitantes.

El Regio alojamiento sé ve rodeado de mul
titud de gentes de la ciudad y  de los pueblos 
de la provincia, ansiosos de saludar á la Real 
familia.»

SS. AA. RR. las Sermas. Sras. Infantas 
Doña María del Pilar Berenguela y Doña María 
de la Paz continúan en esta corte sin novedad 
en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA Y DE ULTRAMAR.

El General Lemery participa con fecha 7 de Julio 
haber entregado el mando al segundo Cabo.

El General EchagUe da cuenta de haber tomado 
posesión del mando el dia 9 del miftmn muc

El Gobernador Capitán General de Filipinas par
ticipa con fecha 21 de Julio ultimo cjae no ocurre 
novedad en el territorio de su mando, y que su es
tado sanitario continúa siendo satisfactorio.

CONSEJO BE ESTADO.

CÉDULA.

En el dia 7 de Febrero de \ 862 , dada cuenta á

la Seccioh de lo Contencioso del Consejo de Estado 
de un escrito presentado por el Licenciado D. Gre
gorio Diaz Ufano, con domicilio en la calle de la Vic
toria, núm. 3, en que como representante de la S o 
ciedad minera La Alianza en el pleito que esta si
gue contra la Administración general del Estado, re
presentada por el Fiscal de S. M ., que vive en la 
subida de los Angeles, núm. \ 4 ,  cuarto tercero, so
bre revocación de la Real orden de 30 de Abril de 
1858, por la que se aprobó el expediente de la mi
na in d io , sita en el término municipal de Guardo, 
provincia de Palencia, renuncia el poder que en 23 
de Agosto de 1858 otorgó á su favor D. Baldomcro 
Sarmiento y Cortés, en concepto de Presidente de la 
expresada Sociedad , para que íe representase en e l  
pleito de que se ha hecho referencia, la Sección 
acordó el siguiente auto :

Sres. Presidente.= Casaus.= Escudero. =*. Gero- 
n a .= S e h á  por terminada la representación del Li
cenciado D. Gregorio Diaz Ufano; y hágase saber por 
medio dél Gobernador de la provincia al Presidente 
de la Sociedad mincha La Alianza para, que en el 
término de un mes comparezca en forma ante él Con
sejo ; bajo apercibimiento de lo que correspóndá¡!É 
ignorándose el domicilio del Presidente dé la Sociedad 
minera La. Alianza , y  en cumplimiento de lo man
dado por la Sección, en auto del día 5 del actual, se 
inserta en la Gaceta fie Madrid y en los Boletines ofi
ciales de esta provincia y de la* de Palencia , con ar
reglo á lo dispuesto en el art. 70 del reglam'ehto ae  
30 de Diciembre de 1846 , para conocimiento de la 
Sociedad; bajo apercibimiento de lo que corres
ponda. <

Madrid 10 de Setiembre de 1862.=»Juon Sunyó.

MINISTERIO DE MARINA.

Anmcios astronómicos que deben insertarse en los calendarios de las provincias Vascongadas, correspondientes al año de 1863.  ̂  ̂ ^

POSICION GEOGRAFICA DE VITORIA.
Latitud----- 42* 51' 30" N.

Longitud . .0*>'13“  14* al E. del Observatorio de San Fernando.

H. M. que están a la cabeza de las columnas en que se dan las horas de los ortos y ocasos del Sol son respectivamente iniciales de las voces horas, minutos.

'■ *■■■■■ . ......... ............ ................. H0RAS DE TIEMP0 MED1°  GIVIL A QUE SE VERIFICAN LOS ORTOS Y OCASOS DEL SOL EN VITORIA EL AÑO 1863
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7 27 4 55 
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7 26 4 58 
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H. M.
6 26 
6 28 
6 29 
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6 31 
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6 33 
6 34 
6 36 
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6 44 
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II. M. 
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H. M.
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4 56 
4 57 
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5 0 
5 1 
5 2 
5 3 
5 4 
5 5 
5 6 
5 8 
5 9 
5 10 
5 11 
5 12 
5 13 
5 14 
5 15 
5 16 
5 17 
5 18 
5 20 
5 21 
5 22 
5 23

H. M.
7 21 
7 20 
7 t í -
7 16 
7 15 
7 14 
7 12 
7 11 
7 10 
7 8 
7 7 
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7 4 
7 3 
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H. M.
6 34 
6 35 
6 -33 
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6 U  
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6 47 
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6 52 
6 53 
6 55 
6 56 
6 57 
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7 1 
7 2 
7 3 
7 4 
7 6 
7 - 7  
7 8 
7 9 
7 10

H. M.
4 53 
4 51 
4 80 
4 48 
4 47 
4 4o 
4 44 
4 13 
4 i i  
4 41 
4 40 
4 39 
4 38 
4 37 
4 38 
4 35 
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7 11 
7 í 2 
7 13

H. Ú .
4 ' 27 " 
4 27 
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~ T  15 
7 16 
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7 21 
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7 23 
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;7 24 
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7 , 26 
7 26 
7 27 
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7 29 
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7 30 
7 • 30 
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" í
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4 26 
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4 35 
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HORAS DE TIEMPO MEDIO CIVIL A  QUE SE VERIFICAN LAS FASES DE LA LUNA EN VITORIA EL ANO 1863.

ENERO.

Dia 12! Cuarm m e m - í n n m'“ u£o* de la mañana en Cáncer.
Día 19. Luna nueva°á las V v Ko Y > níin,utos de la noche en Libra.
Dia 26. Cuarto c re c ie n te !^ ! ¡ minutos de la tarde en Capricornio.

creciente a las 4 y minutos de la tarde en Táuro.

FEBRERO.

Dia 1 f . CuartO^meneiwni ^ ' V  3 .lnin,ltos de 1® noche en Leo.
Dia <8. Luna nueva á las%a kk Y 35 minutos de la mañana en Escorpio.
Dia 28. Cuarto creciente !  I J  Tt mi'Íulos de la raadru8ada en Acuario. w creciente a las 12 y 23 minutos del dia en Góminis.

MARZO.

Dia 12 ' f w ^ 4 8  laS y. 3* minu£ós de la tarde en Víreo.
Dia 19. Luna ú ú e v a ^ ta s V v ^ f i6 Y 44t m 'á1Ui0S de la tardeen Sa8‘ tari0,Dia 27. Cuarto" crJ L n  í  - 1 y ! 6 “ lnut<« de la tarde en Piscis.

creciente a las 8 y 46 minutos de la mañana en Cáncer.

ABRIL.

Día 11.' CuaAo^nwn'niátfte^l ^  m*nulcs de la mañana en Libra.
Dia 18. Luna nueva=á las 2 v k f  n? Y 1 minutos de la madrugada en Capricornio.
D¡a 26. Cuarto creciente á las a J!. ? de *a madrugada en Aries.creciente a las 3 y 66 minutos de la mañana en Leo.

MAYO.

Dia 10. Cuarto m e n g u a n t e H l inut?s de Ia tarde en Escorpio.
Dia 17. Luna nueva á las i  ó I? y minutos de la mañana en Acuario.
Dia 25. Cuarto creciente á láf fiminJ*ios de la ta£-de eD Táuro.

8 y 36 minutos de la noche en Virgo.

Da JUNIO.

Dia 8. Cuarto menguanteáy ia8>i1̂ inUt<í1 de la noc£le e n ®a? itario-
Día 16. Luna nueva i las 7 v 26 mn7i minutos de la tarde en Piscis.
Día 24, Cuarto creciente á las io  v 2o ° S de la maña»a en Géminis.

á las 10 7 20 minutos de la mañana en Libra.

JULIO.

Dia i l '  Puarl°  mengúame6 áy ias iT v U/'?S la mañana en Capricornio.
D » 15. Lüna nueva á las 10 v J  y 17 minutos de la noche en Aries, 
nía II ? üart0 creciente ¿i las 9 v ™ nu‘ os de la noche en Cáncer. 

la 30. Luna llena á la una V 2/ mir,™! nüi0Si ,a noche en Escorpio.
una y 22 minutos de la tarde en Acuario.

Dia 6 Cuarto AGOSTO.
n 3 i t  ^UÎ °n^ á 8á l l  upa T “ inu,toa de ,a mañana en Táuro.
Día 22. Cuarto creciente ¿ i m inutos de la tarde en Leo.
Dia 28. Luna llena á las 8 Z 8 mmnfos de la mañana en Escorpio.

muios de la noche en Piscis.

SETIEMBRE.

Dia 13. Luna nueva^á VsO  nV Y i* minulos d® la noche en Géminis.
Dia 20. Cuarto creciente á i l  n l  [i Í tos.de ia mañana en Virgo.
Diá 27. Luna llena i  las 5 y 51 minutos*de i im “ñ *  *rdf Sa§itario- . ,  uiniuiesde la manan a en Aries.

OCTUBRE.

Día 4. Cuarto menguante á las 7 y 10 minutos de la noche en Cáncer.
Dia 12. Luna nueva á las 6 y 31 minutos de la noche en Libra.
Dia 19. Cuarto creciente á las 7 y 54 minutos dé la noche en Capricornio.
Dia 26. Luna llena á las 5 y 44 minutos de ia t3rde en Táuro.

NOVIEMBRE.

Dia 3. Cuarto menguante á las 3 y 23 minutos de la tarde en Leo.
Dia 11. Luna nueva á las 7 y 48 minutos de la mañana en Escorpio.
Dia 18. Cuarto creciente á las 2 y 54 minutos déla madrugada en Acuario.
í)ia 25. Luna llena á las 3 y 50 minutos de la mañana en Géminis.

DICIEMBRE.

Dia 3. Cuarto menguante á las 12 y 3 minutos del dia en Virgo.
Dia 10. Luna nueva á las 8 y 12 minutos de la noche en Sagitario.
Dia 17. Cuarto creciente á las 11 y 34 minutos de la mañana en Piscis.
Dia 25. Luna llena á las 2 y 39 minutos de la madrugada en Cáncer.

ENTRADA DEL SOL EN LOS SIGNOS DEL •ZODIACÔ
Dia 20 de Enero Sol en Acuario.
Dia 19 de Febrero Sol en Piscis.
Dia 21 de Marzo Sol en Aries. Primavera.
Dia 20 de Abril Sol en Táuro.
Dia 21 de Mayo Sol en Géminis.
Dia 21 de Junio Sol en Cáncer. Estío.
Dia 23 de Julio Sol en Leo. Canícula.
Dia 23 de Agosto Sol en Virgo.
Día 23 de Setiembre Sol en Libra. Otoñó.
Dia 23 de Octubre Sol en Escorpio.
Dia 22 de Noviembre Sol en Sagitario.
Dia 22 de Diciembre Sol en Capricornio. Invierno.

CUATRO ESTACIONES.

La Primavera entra el 21 de Marzo h las 2 y 20 minutos de la madrugada.
El Estío el 21 de Junio á las 10 y 51 minutos de la noche.
El Otoño el 23 do Setiembre á la una y 5 minutos de la tarde.
El Invierno el 22 de Diciembre á las 6 y o5 minutos de la mañana.

ECLIPSES DE SOL Y  DE LUNA.

MAYO 17.

Eclipse parcial de Sol, visible en Vitoria.
El eclípse principia en la tierra á 2 horas 23 minutos 6 segundos , tiempo medio astronó

mico de San Fernando, y él primer lugar que lo ve se halla en la longitud de 139° 56' al O. de 
San Fernando, y latitud-i-320 58'.

El medio Reí eclipse se verificará en la tierra á 4 horas 35 minutos 8 segundos, tiempo 
medio astronómico de San Fernando, y el lugar que verá la máxima fase en el horizonte se hallé 
én la longitud de 132* 53’ al E. de San Fernando, y latitud-+-69° 18'.

El eclipse termina en la tierra a 6 horas 48 minutos 0 segundos, tiempo medio astronó
mico de San Fernando, y eL último lugar que lo ve se halla en la longitud de 9o 10' al E 
de San Fer nando, y latitud-H47° 14'.

Valor de la máxima fase aparente para la tierra en general, 0,863, lomando como unidad e 
diámetro del Sol.

Las circunstancias principales de este eclipse para Vitoria son las siguientes *
Principio el dia 17 á las 6 y un minuto de la tarde.
Medio á las 6 y 30 minutos de id.
Fin á las 6 y 58 minutos de id.

Valor de la máxima fase ó parte eclipsada del Sol, 0,109, tomando cotilo unidad el diámetro del 
Sol. ’j

La primera impresión de la Luna en el disco solar se verificará en un puntó que dista 72* 
del vértice superior del Sol hácia la derecha (visión directa).

Este eclipse será visible en cási toda ia parte occidental de Europa, en la parte sétentrrónal 
del Asia , en gran parte de la América setentrional, en parte del Océáiló Pacificó dél Norte, eii 
el Océano Atlántico setentrional y en el mar Polar Artico.

- JUNIO 1.* ' ; ' V-
Eclipse total de Luna, visible en Vitoria.
Principio del eclipse á las 9 y 34 minutos dé la noche.
Medio del eclipse á las 11 y 14 minutos de id.
Fin del eclipse á las 12 y 54 minutos de id.
El principio de este eclipse será visible en cási toda Europa , en una gran parte Reí Asia, én 

Africa, ep una gran parte de ia América meridiohal, en la parte oécfdental .de la Australia, <en 
Gási todó el Océano Atlántico, en el Océano Indio y en el’ mar Polar Antartico. ,r s

El fin de este eclipse será visible én la mayor parte de E u r o p a é n . parte; del* Asia ,: én 
Africa, en toda la América ’meridional, en parte de la América sqteútriónal, compFe0diendp el 
mar de las Antillas v cási todo ei Seno mejicano, én el Océarfo Atlántico, en parte deí Pacífico, 
en parte del Océano Indio y en el mar Polar Antartico.

Él primer contacto déla sombra con la Luna se verificará en un puiíto deí limbo dé está que 
dista 67* de su vértice austral hácia Oriente ( visión directa). ' ^

El ultimo contacto de la sombra con la Lima se Verificará én un punto del limbo dé ésta que 
dista 72a de su vértice austral hácia Occidente (visión directaJ.

NOVIEMBRE 10.
Eclipse anular de Sol, invisible en Vitoria.
El eclipse principia én la tierra á 17 horas 25 minutos 4 segundos, tiempo medio astronómico 

de San Fernando, y el primer lugar que lo; ve se halla en la longitud de 2* 53’ al O. de S&ri 
Fernando, y latitud—23° 0\

El eclipse central principia en la tierra á 18 horas 52 minutos 0 segundos, tiempo medio 
astronómico de San Fernando, y el primer lugar que lo ve sé halla en la longitud de 37* 7' ai 
O. de San Fernando, y latitud— 48° 0'. ,

El eclipse central á mediodía sucede á 20 horas un minuto 4 segundos; tiémpó medió 
astronómico de San Fernando, y en un lugar cuya longitud es de 55* 4V al E. de Sáti Fértíaddo; 
y latitud— 80° 34'.

El eclipse central termina en la tierra á 20 horas 35 minuto» 8 segundos, tiempo medió as
tronómico de San Fernando, y el último ldgár que lo ve se halla en lá longitud dé 179* 14’ alE 
de San Fernando, y latitud— 65° 11'.

El eclipse termina en la tierra á 22 horas 2 minutos 4 segundos, tiémpó medió astronómico 
de San Fernando, y el último lugar que lo ve se halla en la longitud de 131* 67' ál E. dé San 
Fernando , y latitud—42*31'.

Este eclipse será visible en la parte meridional del Africa, en parte de la tierra dél Fuego, eh 
la tierra de Van-Diemen, en la parte meridional de la Australia , en parte dél Grandé Océaric
Pacífico meridional y en el mar Polar Antártico.

NOVIEMBRE 25,

Eclipse parcial de Luna, invisible én Vitoria;
Principio del eclipse á las 7 y 4 minutos de la mañana.
Medio del eclipse.á las 8 y 44 minutos de id.
Fin dél eclipsé á las 10 y 25 minutos de id.
El principio de este eclipse será visible en la parte occidental de Europa5, én una pequeña 

porciori de la parte occidental de Africa, en el continente é islas de América, en todo él Océano 
Atlántico setentrional, en parte del meridional, en cási todo el Océano Pacificó V én él mar 
Polar Artico.

El fin de este eclipse será visible en toda la América setentrional ¡ incluyeiadó él Seño tóé- 
jicanó y las grandes-Antillas, en una pequeña parte dé la América niéridióñal'V éti'-;gráh párté*;dél 
Asia, en la mayor parte de la Australia, en úna pequeña porción dél Océano AtiáDtico sétéfí- 
trional, en todo el Océano Pacífico y en el mar Polar Artico. ..

Valor de la máxima fase ó parte eclipsada de la Luna , contada desde la parté ¿ítístral del liíúl- 
bo, 0,950, tomando por unidad el diámetro de la Luna.



SUPREMO TRIBUNAL M  JUSTICIA

En la villa y corte de Madrid, á 18 de Setiembre de 
1862, en los autos pendientes ante Nos en virtud de ape
lación interpuesta por D. Antonio Gasajuana y Doña Ma
ría Torrabadella del auto dictado por la Sala tercera de 
la Real Audiencia de Barcelona, que le negó la admisión 
del recurso de casación:

Resultando que en el Juzgado de primera instancia del 
distrito de San Pedro de aquella ciudad solicitaron di
chos consortes Gasajuana y Torrabadella que se elevase á 
testamento sacramental la última disposición de D. José 
Batlló y Carrera ; y que habiéndose opuesto á ello Doña 
Catalina Barrera y su marido D. Pedro Plá , este, como

Eadre y administrador respectivamente de las personas y 
ienes de Doña Emilia y Doña Margarita, y el curador 

ad litem de Doña Paula Barrera, se sustanció el expedien
te por sus trámites :

Resultando que dictada sentencia por el Juez en 21 de 
Febrero de 1861, la revocó la Sala tercera de la Audien
cia en 13 de Noviembre siguiente resolviendo que no ha
bía lugar á declarar la validez, como codicilo y donación 
mortis causa, de la manifestación que pudo hacer D. José 
Batlló en los últimos momentos de su vida de legar á los 
consortes Gasajuana la cantidad de 10.000 duros:

Resultando que contra ese fallo interpusieron dichos 
consortes recurso de casación por haberse proferido 
contra ley y contra la doctrina admitida por la ju rispru
dencia de los Tribunales, diciendo en el primer párrafo 
del escrito: «En efecto , por la ley citada en las mismas 
sentencias, á saber: capitulo 48 Recognoverunt Proceres, y 
la doctrina reconocida en ellas, la voluntad del difunto 
expresada ante dos testigos debe ser elevada á fiestautfgi- 
to sacramental:

Y resultando que denegada por auto de 26 del mismo 
mes la admisión del recurso, por haberse dejado de cum 
plir con lo prescrito en el art. 1.025 de la ley de Enjui
ciamiento civil, apelaron de esa negativa para ante este 
Supremo T ribunal:

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Pedro Gómez de 
Hermosa :

Considerando que para admitirse el recurso de casa
ción contra la ejecutoria de una Audiencia ha de citarse 
la ley y formularse la doctrina legal admitida por la j u 
risprudencia de los Tribunales, que en concepto del re 
currente se creen infringidas :

Considerando que eneljrecurso de casacion’propues- 
to se alegó la única disposición legal que contiene el pri
vilegio relativo al testamento sacramental, explanándose 
en el escrito los fundamentos en que le apoyaba, con lo 
cual ni puede ofrecer duda racional la ley que se supone 
infringida, ni el motivo por que se invoca; y que por tan
to, &ra arreglo á la circunstancia tercera del art. 1.025 de 
la ley de Enjuiciamiento civil, procede la admisión del 
expresado recurso ;

Fallamos que debemos revocar y revocamos el autc 
apelado; en su consecuencia admitimos el recurso de ca
sación , y mandamos se proceda á su sustanciacion con 
arreglo á derecho.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en 
la Gaceta en el término de cinco dias, y se insertará en la 
Coleccion-UgislaUva, pasándose al efecto las copias necesa
rias, lo pronunciamos, mandamos y firmamos »R am or 
López Vazquez.=»Pedro Gómez de Hermosa.=Pablo Ji
ménez de Palacio.=Laureano Rojo de Norzagaray.=Ven 
tura de Golsa y Pando.

Publicacion.=*Leida y publicada fue la precedente sen 
tencia por el limo. Sr. D. Pedro Gómez de Hermosa, Mi
nistro del Tribunal Supremo de Justicia, estándose cele
brando audiencia pública en su Sala prim era, de qu< 
certifico como Secretario de S. M. y su Escribano de Cá 
mara.

Madrid 12 de Setiembre de 1862.»Dionisio Antonio d< 
Puga.

En la villa y corte de Madrid, á 12 de Setiembre di 
1862, en los autos que penden ante Nos en virtud de re 
curso de casación, seguidos en el Juzgado de primer; 
instancia de Santander y en la Sala tercera de la Rea 
Audiencia de Burgos por D. Ignacio de la Serna , D. Jos< 
Azpiazu y D. Fermín Santa María con D. Francisco Sot< 
y D. Simón González, síndicos del concurso voluntará 
de acreedores de D. Matías Setiem, sobre prelacion de eré 
ditos:

Resultando que por escritura de 4 de Marzo de I85i 
D. Ignacio de la Serna prestó á D. Matías Setiem y su es 
posa Doña Antonia Palacio la cantidad de 70.000 rs. coi 
interés de 6 por 100 al añ o , con la idea de que termina 
sen la obra de una casa que estaban haciendo é invirtie 
sen el resto hasta donde alcanzase en la edificación d 
otra nueva, hipotecando la nrimeses'qué se compróme- 
iiérofa a fealizar para el 4 de Marzo de 1857:

Resultando que por otra escritura de 19jjdepiciembri 
del mismo año ae 1856, otorgada por Setiem y D. Fer 
min Santa María , se obligó este á ejecutar por^su^cuen- 
ta todas las obras de demolición y reedificación "de la 
tres casas propias del primero , y las que en capítuh 
aparte habian de practicarse en pertenencias de D. Fran 
cisco de Soto y Quijano, pactándose en ella que todo 
los materiales y jornales para las obras habian de ser d< 
cuenta y responsabilidad de Santa María , á favor de 
cual, y como importe calculado de ellas, se reconocía ui 
crédito de 86.000 rs.; y que siendo además el mismo San 
ta María acreedor por 34.000 rs. de la tablazón y mader; 
que tenia suministradas á Setiem para las mencionada* 
casas, se reconocía á su favor dicha suma, que con la an 
terior formábanla de 120.000 rs., quedando hipotecadas ; 
la seguridad de todo el crédito las tres casas que habiai 
de reedificarse y otra de la pertenencia del deudor 
construida y habitada ya , declarando este hallarse afecta; 
á otros dos gravámenes hipotecarios, el uno de 30.001 
reales á favor de D. Antonio Perez, y el otro de 74.000 a 
de D. Anselmo Ortiz de Compostizo, los cuales tenian 1; 
prelacion de sus respectivas fechas:

Resultando que habiéndose presentado en concurse 
D. Matías Setiem, presentó al Tribunal un estado de su; 
deudas indicando ios títulos en que cada una se apoya
b a , ^  que convocados y reunidos en junta general lo; 
acreedores-el dia 20 de Agosto de 1858 acordaron, entri 
otros particulares, que los síndicos elegidos D. Franciscí 
Soto y D. Simón González hiciesen la calificación de lo* 
créditos y la sometiesen á otra junta general, y que apro
bada se tuviese por ejecutoria; y de no ser así, se pres
tase audiencia en un solo escrito á los que disintiesen j 
á los síndicos, y se fallase con apelación á los Tribunale* 
superiores:

Resallando que hecha por los síndicos la ealificacior 
y graduación de créditos, fueron una y otra aprobada* 
en junta celebrada el 23 de Setiembre de 1859, excepte 
por D. Ignacio de la Serna y D. José Azpiazu, que se opu 
sieron por no darse á sus créditos la prelacion que de de
recho les era debida, al paso que á otros como los d( 
D. Fermín Santa María, D. Domingo Arroyo y D. Francis
co Aldecoa ocupaban un lugar que no les pertenecía, y quf 
el primero de estos tres tampoco se conformó con el que 
se lé señalaba:

Resultando qué en consecuencia del acuerdo anterior 
y conforme con lo convenido en la junta general de 20 
de Agosto formalizaron su oposición en 14 de Octubre si
guiente D. José Azpiazu y D. Ignacio de la Serna, pidien
do sé dejase aquel sin efecto en cuanto tes era desfavo
rable, y sé declarase que sus créditos eran preferentas á 
los íe m ás , acordándose su pago sin deducción alguna ; y 
alegaron, que la operación practicada por los síndicos era 
ilegal porque los titulados acreedores refaccionarios no 
lo eran ni pódiaii darse por corriente sus créditos por es
tar protestados y no justificados, y además porque las 
leyes 26, 28 y 31, tít. 13 de la Partida 3 /  conceden hi
poteca á los que prestan dinero para rehacer casa ó edi
ficio * pero no á los jornaleros y especuladores de made
ras , y menos ¿ los que suponen haberlo dado para pa
gar á aquellos:

Resultando que D. Fermín Santa María formalizó su 
oposición apoyada en ser su crédito de 86.000 rs. hipote
cario, legal,y más privilegiado en su totalidad que los 
otros , y solicitó se declarase as í:

Resultando que los síndicos pidieron que se confirmase la 
aprobación dada por todos los demás acreedores á la gra
duación en la junta de 23 de Setiembre anterior, prove
yendo en esta conformidad y sin ulterior progreso con
formé á lo acordado en la de 20 de Agosto de 1858, y ex
pusieron que los acreedores comprendidos en el primer 
estado, como refaccionarios reconocidos en la junta gene
ral tenian hipoteca legal y privilegiada en los bienes del 
concurso, según el espíritu y tendencia de las mismas 
leyes citadas ¡decontrario, y por tanto tenian que cobrar 
antes que los que lo eran por contrato ó que tenian úni
camente la hipoteca convencional ordinaria ó no privi
legiadla, que eran los comprendidos en el estado segundo: 

Resultando que dictada sentencia por el Juez de p ri- 
meoa instancia en 27 de Diciembre de 1859, la revocó la 
Sala tercera de la Audiencia de Búrgos en 28 de Noviem
bre de 1860, declarando que después de satisfechas con 
los bienes del cuncurso las costas originadas desde el fó- 
lio 201 inclusive y las causadas por los síndicos con mo
tivo de las oposiciones, debe pagarse A los acreedores por 
el orden siguiente:

En primer lugar á D. Domingo Arroyo, núm. 8, 
13.960 rs.

En segundo, á D. José Azpiazu, núm. 3 , 10.500.
En tercero* á D.Fermín Santa María, núm. 7, 52.000. 
En cuarto, ,á D. Francisco Javier Aldecoa, núm. 14 

838.
En quinto*¿ HilarioToledo, núm. 16, 380.

I n  sexto, á D. Joaquín Perez Peña, núm. 12, 1.000
En sétimo, á D. Francisco Soto, núm. 9, 2 572.
En octavo, á D. Ignacio de la Serna, núm. 4, con in 

terés de 6 por 100, 70.000.
En noveno, á D. Santiago Fernandez, núm. 10 , 3.000.
En décimo,á D. Antonio Perez, núm. 5, por un pa

garé, 15.000.
En undécimo, al mismo, con interés de un 3 por 100, 

según la escritura de 9 de Julio de 1856 , 30.000.
Y en duodécimo, á D. Jacinto Masot, núm. 6, con in

terés de 5 por 100, según la escritura de 13 de Enero da 
1857, 6.753:

Y resultando que contra esa sentencia interpuso Don 
Ignacio de la Serna recurso de casación, por conceptuar 
infringidas respecto á la preferencia dada á los primeros 
siete acreedores:

En primer lugar, las leyes 26, 28 y 31 del título 13 de 
la Partida 5.a, puesto que ajustando á sus disposiciones 
terminantes la calificación de los créditos , no cabe duda 
que el del Recurrente merece jel de hipotecario legal, y 
que por su fecha y por su título ha debido ser colocado 
en primer lugar.

En segundo,fia 1.a,ftítulo 1.*, libro 10 de la Novísi
ma Recopilación, toda vez que convenidos los acreedo
res en la junta de 20 de Agosto de 1858 en que los sín
dicos hiciesen la calificación de los créditos y no su re
conocimiento, por no haber duda en su legitimidad y pro
cedencia, ni impugnación en cuanto á la cantidad, fecha, 
ni origen de las obligaciones; y siendo válido ese conve
nio , ni los síndicos, ni el Juez, ni la Sala sentenciadora 
han podido en términos hábiles ocuparse de otra cosa que 
de la calificación de los mismos créditos, y por no ha
berlo hecho así han contrariado las disposiciones citadas;

Y en tercero, los artículos 511, 519, 574 , 577, 587, 
592 y 611 de la ley de Enjuiciamiento civil :

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Pablo Jiménez 
de Palacio:

Considerando que al establecer las leyes de Partida que 
se citan en el recurso, la hipoteca legal en favor de los 
créditos procedentes del dinero prestado para la construc
ción de casas y otros edificios, respecto de estos bienes, 
exigen como circunstancia indispensable que el dinero se 
haya invertido en el objeto indicado:

Considerando que al fallar esté pleito la Sala senten
ciadora apreciando en sentido negativo el hecho de la in 
versión, no ha infringido aquellas leyes, ni los artículos 
de la de procedimiento, dictados en consonancia con las 
mismas:

Y considerando que tampoco se ha infringido por la 
ejecutoria la ley 1.a, tít. 1.*, libro 10 de la Novísima Reco
pilación, porque la junta de acreedores celebrada en 20 de 
Agosto de 1858 no hizo más que reconocer la legitimidad 
de los créditos que compreudia el balance presentado 
por el concursado, y nada resolvió ni cabia resolver en
tonces sobre la naturaleza y graduación de todos y cada 
uno de ellos ;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no ha
ber lugar al recurso de casación interpuesto por D. Igna
cio de la Serna, á quien condenamos en las costas. Y de
vuélvanse los autos á la Audiencia de Búrgos con la cer
tificación correspondiente.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la 
Gaceta del Gobierno é insertará en la Colección legislativa, 
pasándose para ello las oportunas copias certificadas, lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos. =  Ramón Ló
pez Vazquez.=»Antero de Echarri. =  Gabriel Ceruelo de 
Velasco.=* Joaquín de Palma y Vinuesi.«-Pedro Gómez 
de Hermosa .*=*Pablo Jiménez de Palacio.*=Laureano Rojo 
de Norzagaray.

Publicacion.«=Leida y publicada fué la presente sen
tencia por el limo. Sr. D. Pablo Jiménez de Palacio, Minis
tro del Tribunal Supremo de Justicia , estándose cele
brando audiencia pública en la Sala primera , de que 
certifico corno Secretario de S. M. y su Escribano de 
Cámara.

Madrid 12 de Setiembre de 1862.««Dionisio Antonio de 
Puga.

Consejo de Administración 
de las obras de la Puerta  del Sol.

El Sr. Secretario ha remitido al Consejo la siguiente 
comunicación:

«Secretaría del Consejo de Administración de las obras 
de la Puerta del Sol.=Excmo. S r.: Para los fines que 
V. E. juzgue oportunos, tengo la honra de pasar á sus 
manos las adjuntas cuentas de gastos correspondientes 
al mes de Agosto próximo pasado.

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 12 de Setiem
bre de 1862.=Excmo. Sr.=M artinr .  c r» -i ■ - - --jv'  A d n a c i ó n  de
fe'-WaS'&eYa Vierta del Sol.

SECCION ADMINISTRATIVA.

Relación dt los gastos ocurridos en dicha sección en el mes 
de Agosto.

CUENTA NÚM . 1.°

SECRETARÍA.
Rs. vn.

Capítulo único. P e rso -( í *0“ ‘^?ecre1̂arj0** * *333,33
t Art. 2 .—Empleados

.................................( de p lanta..................... 500

Sum a ...............  1.833,33

CUENTA N Ú m . 2.*

GASTOS GENERALES.
Rs. vn.

Capítulo t Personal.! Arlt  1 •’ —Empleados
( temporeros................. »

, ( Art. 1 Sección de es-
Gapitulo 2.* Material.. J critorio........................  174

( Art. 2.*—Oficina  »

Sum a . ...........  174

Resumen de los gastos ocurridos en la sección adminis
trativa.,

Rs. vn.

Cuenta núm. 1 Secretaría.........  1.833,33
Cuenta núm. 2.®—Gastos generales... 174

Total.  ......... 2.007,33

Ascienden los gastos de esta sección en el mes de la 
fecha á los figurados dos mil siete reales y treinta y tres 
céntimos.

Madrid 31 de Agosto de 1862.=E1 Secretario, Martin 
García de Loygorri.»

Igualmente ha pasado al Consejo el Director facul
tativo interino la siguiente comunicación:

«Dirección facultativa y económica de las obras de 
la Puerta del S o l.=  Excmo. S r . : Tengo el honor de re
mitir á V. E. la relación de gastos correspondientes ai 
presente m es, á fin de que el Consejo se sirva acordar 
su publicación en la Gaceta oficial, con arreglo á lo pre
venido en el art. 19 de la ley orgánica de estas obras.

Dios guarde *á V. E. muchos años. Madrid 31 de Agos
to de 1862. =  Por A. del Director, Antonio Ruiz de Sal— 
ces.*=Excmo. Sr. Presidente del Consejo de Administra
ción.»

dirección: facultativa y económica de las obras
DE LA PUERTA DEL SOL.

Relación de los gastos ocurridos en el presente mes.

CUENTA N ÚM . 1.°

GASTOS DE DIRECCION.
TOTALES.

Rs. vn.

 IÍ£S3Í3K«: «;».
1.000

C UENTA  N Ú M . 2.'

GASTOS GENERALES.
Rs. vn.

i Art. 1.°— Subalternos
Capítulo \ .* Personal.) Ar̂ e siibaUernos 4' 6’66

f temporeros............... 496
/ Art. 1 .*—Sección de di- 
i bu jo , levantam ien-
j to de planos , t r a -

Capítulo 2.* Material. ( Arz(ad2°f J  »
I escritorio.................  »
f Art. 3.®—Oficina para 
V las dos secciones.. .  390

1.302,66

CUENTA WUJ».

GASTOS DE OBRAS.
Rs vn.

Capitulo 4.®—Via pública  ...................  85.884

85.884

RESUMEN GENERAL.
Gastos de Dirección .............  I
Gastos generales.................... * 1.302,66
Gastos de obras......................  85.884

T o t a l  rs. un .. 88.186,66

Madrid 31 de Agosto de 1862.=» Por A. del Director, 
Antonio Ruiz de Salces.
R e s ú m e n  g e n e r a l  de los gastos ocurridos en ámbas sec

ciones.
Rs. vn.

Importan los gastos de la sección adm i
n istra tiva .....................................................  2.007,33

Idem id. de la sección facultativa . 88.186,66

T o t a l .. 90.193,99

Ascienden los gastos de ámbas secciones á los figura
dos noventa mil ciento noventa y tres reales y noventa y 
nueve céntimos.

Lo que con arreglo al art. 19 de la ley orgánica de
estas obras se anuncia al público para su debido cono
cimiento.

Madrid 15 de Setiembre de 1862.==El Presidente, Du
que de Sesto.=El Secretario, Martin García de Loygorri.

ANUNCIOS OFICIALES
D ir e c c ió n  d e  H id r o g r a f ía .

Con presencia de noticias oficiales , comunicadas á 
esta Dirección por el Ministerio de Marina , se publica el 
siguiente

AVISO A LOS NAVEGANTES.

V a l iz a m ih n t o  d e  l a s  c o s t a s  d e J F r a n c i a .

ISegun anuncio del Ministerio de Obras públicas del 
Imperio de Francia , se han establecido las valizas y bo
yas que se expresan á continuación:

Costa setentrional.
Una boya de hierro á 00 brazas próximamente a 

N. 5* O. del buque La Cubana, naufragado á 11 millas de 
la orilla del mar, por fuera del puerto de refugio de Port- 
en-Bessin, Departamento de Calvados.

Los escollos Le Videcoq; Le Catheue; Le Founet; er 
la bahía de Granville; y Le Basse-Jourdan, en los freu¡ 
de la Dároute, Departamento de la Mancha, so indicar 
con boyas de campana.

En la roca Bar-el-Bleiz, Abervrack, Departamento d< 
F inisterre, se ha establecido una boya de hierro pintad* 

.de negro.
Se ha vuelto á colocar en su situación, sobre uní 

columna de manipostería, la valiza de madera del Gorlé- 
Bras , isla de Oussant, Departamento de Finisterre.

Se ha colocado una boya en la Borre-á-Flotte, de 1¡ 
rada de Morlaix.

Están concluidas las torres destinadas á indicar lo 
peligros Er-Pondeu, bahía de Quiberon, y Cochon di 
Groix , ensenada de Poulda.

Costa occidental.
Para indicar la roca Mingan, en el canal de Bresl 

Departamento de Finisterre, se ha construido un torreo! 
de mampostería y establecido un cuerpo de guardia.

En el expresado canal se ha colocado de nuevo la bo 
ya de la Vaudrée, destrozada por los temporales del in
vierno último.

M a r  M e d i t e r r á n e o .

Asimismo se han establecido las siguientes boyas 
valizas :

Costa de Francia.
Se ha concluido la torre-valiza destinada á indicar < 

escollo el Aloze, en la rada de Brescou.
Go han ActoKlaoi.lc' °IJ la m r t n d U C I i e  U(J

cuerpos muertos provistos de grandes boyas de amarr* 
con argollones, para que puedan aguantarse sobre ella 
los buques de todas dimensiones con sus propias amarra*

Los cuerpos muertos están fondeados en dos, E.—O 
y señalado con el núm. 1 el del N ., que está en el fond 
del puerto, y con el núm. 2 el otro.

Las respectivas situaciones de las boyas de amarr 
son las siguientes:

Boya núm. 2. El ángulo saliente del N. del fuert 
Montalbán, enfilado en la parte S. del baluarte NE. d 
la ciudadela, y arrumbados E.—O : el faro de Villefran 
che (1), enfilado con la punta Figliera, y arrumbado 
SSE.

Boya núm. 1. Está á 320 metros al N. de la boya d 
amarra núm. 2 , y á 180 metros al E. de las rocas taja 
das á pique que se hallan cerca de la Aiguade.

Costas de la isla de Córcega.
Los peligros siguientes, situados en la parte E. de la 

Bocas de Bonifacio, se indican con boyas de hierro:
Laja de Lavezzi; escollos de Porraja ; bajo de Gavett 

bajo del Toro; bajo de la Vacca y el banco de Benedett 
dentro del puerto de Bonifacio.

Madrid 9 de Setiembre de 1862.=*P. O. del Sr. Direc 
to r , el Oficial de Detall, Pedro Riudavets.

Dirección general de Correos.
Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á subasta

la conducción diaria del Correo entre la Adminis
tración principal de Cádiz y la estación del ferro
carril.

1.a Ei contratista se obliga á conducir diariamente de 
ida y vuelta la correspondencia y periódicos entre la Ad
ministración principal de Cádiz y la estación del ferro
carril cuantas veces sea necesario.

2.a Para este servicio tendrá de su cuenta el contra
tista un carruaje de cuatro ruedas con un almacén bas
tante á contener la correspondencia ordinaria y la que 
se dirija y proceda de las Antillas, teniendo además una 
berlina en que puedan ir cómodamente los funcionarios 
encargados de las expediciones. El carruaje deberá ir ti
rado por dos caballerías.

3.a La cantidad en que quede rematado el servicio se 
satisfará por mensualidades vencidas en la referida Ad
ministración principal de Correos de Cádiz.

4.a El contrato durará cuatro años, contados desde el 
dia en que dé principio el servicio, que se fijará al comu
nicar la aprobación de la subasta.

5.a La subasta se anunciará en la Gaceta y Boletín ofi
cial de la provincia de Cádiz y por los demás medios 
acostumbrados, y tendrán lugar ante ei Gobernador de 
la misma provincia, asistido del Administrador principal 
de Correos de dicho punto , el dia 7 del próximo Octubre, 
á la hora y en el local que señale dicha Autoridad.

6.a El tipo máximo para el remate será la cantidad de 
14 000 rs. vn. anuales, no pudiéndose admitir proposición 
que exceda de esta suma.

7.a Para presentarse como licitador será condición pre
cisa depositar préviamente en la Tesorería de Hacienda 
pública de Cádiz, como dependencia de la Caja general 
de Depósitos, la suma de 1.000 rs. vn. en metálico ó su 
equivalente en títulos de la Deuda del Estado, la cual, con
cluido ei remate, será devuelta á los interesados, ménos 
la correspondiente al mejor postor que quedará en depó
sito para garantía del servicio hasta la conclusión del 
contrato.

8.a Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, ex
presándose por letra la cantidad en que el licitador se 
compromete á prestar el servicio, así como su domicilio 
y firma ó la de persona autorizada cuando no sepa es
cribir. A este pliego se unirá la carta de pago original 
que acredite haberse hecho el depósito prevenido en la 
condición anterior, y una certificación del Alcalde del pue
blo residencia del proponente, por la que conste su apti
tud legal, buena conducta, y que cuenta con recursos para 
desempeñar su compromiso.

9.a Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
en poder del Presidente de la subasta durante la media 
hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y una 
vez entregados no podrán retirarse.

10. Para extender las proposiciones se observará la 
fórmula siguiente:

»Me obligo á desempeñar la conducción del correo 
cuantas veces al dia sea necesario entre la Administración 
principal de Cádiz y la estación del ferro-carril por el
precio de. . . . .   rs. anuales, bajo las condiciones
contenidas en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
términos, ó que contenga modificación ó cláusulas condi
cionales, será desechada.

(1) Véase Cuaderno de Faros de las costas del Mediterráneo 
•n 1,® de Enero de 1159, faro 82.

11. Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se ex
tenderá el acta del remate, declarándose este en favor del 
mejor postor, sin perjuiejp de la aprobación superior, pa~ 
ra lo cual se remitirá inmediatamente el expediente ai 
Gobierno.

12. Si de la comparación de las proposiciones resulta
sen igualmente beneficiosas dos ó más, se abrirá en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media hora 
entre los autores de las propuestas que hubiesen causado 
ei empate.

13. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se ele
vará el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del 
rematante los gastos de su otorgamiento y de dos copias 
simples y otra en papel sellado para la Dirección de Cor
reos.

14. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin permiso del Gobierno.

15. Ei rematante quedará sujeto á lo que previene el 
artículo 5.® del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 si no 
cumpliese las condiciones que deba llenar para el otorga
miento de la escritura, ó impidiese que esta tenga efecto 
en ei término que se le señale.

Madrid 11 de Setiembre de 1862.=El Director gene
ral, Mauricio López Roberts.

G o b ie r n o  d e  la  p r o v in c ia  d e  M a d r id .
Secretaria.—Negociado2.®

Se halla vacante por renuncia del qú¥la servía la pla- 
a de Secretario del Ayuntamiento de Valdaracete, dotada 
on el sueldo anual de 3.000 rs., pagados de tos fondos 
aunicipales.

Los aspirantes que á la cualidad de mayores de 25 
ños reúnan la necesaria aptitud, dirigirán sus solicitu
des competentemente documentadas al Alcalde-Presiden- 
e de aquella municipalidad dentro del término de un 
oes, que empezará á contarse desde el dia que se p u -  
dique por tercera vez el presente anuncio en este pe- 
iódico oficial; en la inteligencia de que será preferido el 
spirante que reúna las circunstancias prevenidas en ei 
leal decreto de 19 de Octubre de 1853 ó en la Real o r
len de 21 del mismo mes de 1858.

Madrid 10 de Setiembre de 1862.**Duque de Sesto.
4855—1

Se halla vacante por muerte del que la servia la pia
la de Secretario del Ayuntamiento de Pelayos, dotada 
:on el sueldo anual de 1.000 rs. pagados de los fondos 
nunicipales.

Los aspirantes que á la cualidad de mayores de 25 
mos reúnan la necesaria aptitud, dirigirán sus solicitu- 
les competentemente documentadas al Alcalde Presiden- 
e de aquella Municipalidad dentro del término de un 
nes, que empezará á contarse desde el dia que se publi- 
jue por tercera vez el presente anuncio en este periódi
co oficial; en la inteligencia de que será preferido el as
pirante que reúna las circunstancias prevenidas en el 
Éleal decreto de 19 de Octubre de 1853 ó en la Real orden 
le 21 del mismo mes de 1858.

Madrid 13 de Setiembre de 1862.=»Duque de Sesto.
4894—3

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
Se saca á pública subasta el sum inistro de la paja ne

cesaria para el ganado dependiente de los ramos de paseos, 
arbolados, caminos y fontanería de esta villa bajo las 
condiciones siguientes:

1.a La subasta empezará á regir en 21 de Noviembre 
del corriente año, y terminará en igual dia del mes de 
Diciembre de 1863.

2.a El rematante se obliga á entregar en el local que 
se le ordene, el dia que se le designe, el núm ero de 
arrobas de paja que marque el pedido del Interventor de 
paseos.

3.a La paja deberá ser de trigo de buena calidad, co
lor blanco dorado , sin tierra ni mezcla alguna, recono
ciéndose en el acto de la entrega por el perito que n o m 
brase el Sr. Comisario del ramo de caminos, paseos y 
arbolados, y otro por el contratista; caso de discordia 
y de no haber avenencia, decidirá aquella un tercero, 
nombrado por el Exorno. Sr. Gobernador de la p ro 
vincia.

4.a El contratista mantendrá constantemente en el 
local que se le designe 500 arrobas de dicho articule 
y de las calidades expresadas, constituyendo dicho depó
sito ocho dias ántes de hacer el suministro.

5.a No se admitirá proposición que exceda de 2 rs. Se 
oCut/inos arroba, tipo p a r l a  subasta.

6.a El abono de los suministros verificados se efee 
tuara en vii tviíi de libramientos espedidos por la Conta
duría del Excmo. Ayuntamiento, con presencia de los cer
tificados que |entregará ai contratista, el Interventor d( 
paseos, visados por los Sres. Regidores Comisarios d< 
los respectivos ramos.

7.a El contratista no podrá pedir rescisión del con tra
to , aumento de precio, ni tendrá derecho á indemniza
ción de perjuicio , cualquiera que sea la causa en que s< 
funde, perdiendo el depósito y la fianza si no cumpliese 
lo pactado, quedando obligado desde el dia de la ad¿judi- 
cacion provisional, y Madrid desde el en que recaiga 1* 
aprobación superior.

8.a El contratista renunciará el fuero de su domicilio 
sujetándose á los Tribunales de esta corte.

9.a Los gastos del remate, otorgamiento de escritura 
copia para Madrid y demás que se ocasionen sou d< 
cuenta del rematante.

Instrucción para la subasta.
Para tomar parle en el remate se consignará prév ia

mente en la Depositaría de Madrid la cantidad de ;2.00( 
reales vellón en metálico, donde se custodiará hasta ter
minado el acto, y serán inmediatamente devueltos á  lo* 
licitadores, excepto á aquel cuyo pliego fuese aprobado 
y á quien se adjudicará ei servicio, sirviéndole esta can
tidad de fianza que le será entregada al espirar el ‘con
trato después de justificar haberle cumplido en todas su; 
partes.

Abierta la subasta á la hora designada dará pr inci
pio el acto por la apertura de los pliegos que se p resen 
tasen en la primera media hora, adjudicándose el se rv i
cio al que presente la proposición más beneficiosa á lo; 
fondos municipales. Si resultasen dos ó niás proposúcio 
nes iguales, se abrirá licitación por un cuarto de Ihon 
solo entre los firmantes, no admitiéndose puja m enor d( 
50 cents.

Declarado por el Sr. Presidente del acto cuál sea e 
mejor postor, y una vez hecha la adjudicación provísuo- 
n a l , retirarán los demás sus depósitos en la forma ex' 
presada anteriormente.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados 
acompañados del recibo de la Depositaría, de la en tr egí 
de la cantidad exigida para tomar parte en la licitación , )  
según el modelo siguiente:

Modelo de proposición.
D. N. N., que vive calle d e . . . . . ,  núm  , cuar

to  , se compromete á suministrar las arrobas de paja
necesarias para el ganado de las dependencias de Madric 
á precio d e .. . . . ,  (en letra) reales arroba, con arreglo i 
las condiciones publicadas en el Diario oficial de Avisoi 
de Madrid d e . . . .

Madrid..............  de......... de 1862.
(Firma del proponente.)

Lo que se anuncia al público para su conocimiento 
en el de que está señalado para la celebración del rem a
te el dia 2 de Octubre próximo, á la una de su tarde, er 
las Casas Consistoriales.

Madrid 14 de Setiembre de 1862. =»El Alcalde-Cor
regidor, Duque de Sesto.

Se saca á pública subasta el suministro de la cebada 
necesaria para el ganado dependiente de los ramos de pa
seos, arbolados, caminos y fontanería de esta villa baje 
las condiciones siguientes:

1.a La subasta empezará á regir en 21 de Noviembre 
del corriente año y terminará en igual dia del mes de Di
ciembre de 1863.

2.a El rematante se obliga á entregar en el local que 
se le ordene, el dia que se le designe, el número de fane
gas de cebada que marque el pedido del Interventor di 
paseos.

3.a La cebada deberá ser seca, limpia y bien cribada 
reconociéndose en el acto de la entrega por el perito que 
nombrare ei Sr. Comisario del ramo de caminos, paseos 
y arbolados, y otro por el contratista caso de discordia: 
y de no haber avenencia decidirá aquella un lercerOj 
nombrado por el Excoao. Sr, Gobernador de la provincia,

4.a El contratista mantendrá constantemente en el lo
cal que se le designe 200 fanegas de dicho grano y de 
las calidades expresadas, constituyendo dicho depósito 
ocho dias ántes de hacer el suministro.

5.a No se admitirá proposición que exceda de 55 rea
les 80 cénts. fanega, tipo para la subasta.

6.a El abono de los suministros verificados se efec
tuará en virtud de libramientos expedidos por la Conta
duría del Excmo. Ayuntamiento, comprensiva de los? cer
tificados que entregará al contratista el Interventor de 
paseos, visados por los Sres. Regidores Comisarios de los 
respectivos ramos.

7.a El contratista no podrá pedir rescisión del contra
to, aumento de precio, ni tendrá derecho á indemniza
ro n  de perjuicio, cualquiera que sea ia causa en que se

funde, perdiendo el depósito y la fianza si no cumplieSe ■ 
lo pactado , quedando obligado desde el dia de la adju^ j 
dicacion provisional, y Madrid desde el en que recaiga 
la aprobación superior.

8.a El contratista renunciará el fuero de su domicilio ’ 
sujetándose á los Tribunales de esta corte.

9.a Los gastos del remate , otorgamiento de escritura 
copia para Madrid y demás que se ocasionen son d® 
cuenta del rematante.

Instrucción para la subasta.
Para tomar parte en el remate se consignará prévia. 

m an téen la  Depositaría de Madrid la cantidad de 2.000 
reales vn. en metálico, donde se custodiarán hasta teroiN 
nado el acto, y serán inmediatamente devueltos á los licí. 
tadores, excepto á aquel cuyo pliego fuere aprobado, y ¿ 
quien se adjudicará el servicio, sirviéndole esta cantidad 
de fianza que le será entregada al espirar el contrato des. 
pues de justificar haberle cumplido en todas sus partes.

Abier ta la subasta á la hora designada, dará principio 
el acto por la apertura de los pliegos que se presentaren 
en la primera media hora, adjudicándose el servicio al 
que presente la proposición más beneficiosa á los fon
dos municipales. Si resultasen dos ó más proposicio
nes iguales , se abrirá licitación por un cuarto de hora 
solo entre los firmantes, no admitiéndose puja menor de 
50 cénts.

Declarado por el Sr. Presidente del acto cuál sea el 
mejór postor, y una vez hecha la adjudicación provisio
nal, retirarán los demás sus depósitos en la forma ex
presada anteriormente.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
acompañados del recibo de la Depositaría, de la entrega 
de la cantidad exigida para tomar parte en la licitación y 
según el modelo siguiente:

Modelo de proposición.
D. N. N   , que vive calle de n ú m ............

cuarto , se compromete á suministrar las fanegas de
cebada, necesarias para el ganado de las dependencias de 
Madrid á precio de.............(en letra) rs. vn. fanega, con ar
reglo á las condiciones publicadas en el Diario oficial de 
avisos de Madrid de ........

Madrid de de 1862.
(Firma del proponente.)

Lo que se anuncia al público para su conocimient o 
en el de que está señalado para la celebración del remate 
el dia 2 de Octubre próximo, á las doce de la mañana, en 
las Gasas Consistoriales.

Madrid 14 de Setiembre de 1862.«-E1 Alcalde-Corre
gidor, Duque de Sesto. |

Administración principal 
de P r 3 p ie li  des y Derechos del Estado 

de la provincia de Madrid.
El dia 28 del corriente mes, á las once de su mañana, 

se celebrará en esta corte el remate de arriendo de ren
tas de mayor cuantía por frutos de 1862 , correspondien
tes á los Concejos de Lena y S iero, en la provincia de 
Oviedo, cuya percepción dará principio el 11 de Noviem
bre próximo.

El referido acto tendrá lugar en las casas números 7 
y 9 de la Plaza Mayor, piso segundo, ante el Administra
dor principal del ramo, Oficial primero Interventor y 
Escribano de Rentas. Iguales remates se celebrarán en 
dicho dia y hora en la capital de la provincia de Oviedo 
y en los mencionados Concejos.

Los tipos para la subasta son los que expresa el anun
cio inserto en la Gaceta de Madrid, núm. 251, del lúnes 
8 del presente mes.

Las proposiciones para optar á la expresada subasta 
se presentarán en pliegos cerrados con sujeción al ad
junto modelo, y acompañando carta de pago de haber 
hecho entrega en la Caja general de Depósitos del impor
te á que asciende el 10 por 100 de la cantidad que sirve 
de tipo á las rentas del Concejo ó Concejos que preten
dan rematar los licitadores.

Los pliegos de condiciones se hallan de manifiesto en 
la indicada oficina todos los dias no feriados de diez de 
la mañana á cuatro de la tarde.

Madrid 13 de Setiembre de 1862.=Tomás Mojados.
4906—2

Modelo que se cita en el anterior anuncio.
D. N. N ., vecino de    enterado del anuncio pu

blicado con fecha de   y de las condiciones y
requisitos que se exigen para la adjudicación en pública 
subasta del arrendamiento de rentas por frutos de 1862, 
de ios Concejos de Lena y Siero, hace proposición á las
del Concejo de..............., y se compromete á pagar la
cantidad de tantos reales vellón (en letra) por semestres 
adelantados.

(Fecha y firma).

Secretaría general 
de las Reales Ordenes de Gárlos III,

Damas Nobles de la Reina María Luisa  
y de Isabel la Católica.

Las dependencias de esta Secretaría y las de la ínclita 
Orden de San Juan de Jerusalen, que estaban en la pla
zuela de Santa María, núm. 2, se han trasladado á la 
plaza de San Miguel, núm. 6 , cuarto entresuelo. —2

Fábrica nacional del Sello.
Pliego de condiciones para la contratación en pública su

basta del carbón que necesite la Fábrica nacional del S
lio en el término de un año.

1 ,a La Hacienda pública adquirirá por medio de pú
blica licitación del contratista que más beneficie el tipo 
de 7 rs. 25 cénts. la arroba el carbón que necesita esta 
Fábrica en un a ñ o , cuyo consumo probable se calcula 
en 500 arrobas. I

2.a El carbón ha de ser de encina , limpio , sin cisco I
ni tierra , obligándose el contratista á surtir á la Fábri- I
ca del que necesite en un añ o , sea cual fuere la canti
dad , toda vez que la que se fija en la condición 1.a no es 
más que un cálculo aproximado para gobierno de los li
citadores.

3.a Serán de cuenta del contratista los gastos de con
ducción , descarga y peso del género , así como también 
todos aquellos que se originen en la formación del expe
diente de,subasta‘¡, otorgamiento y copia de escritura.

4.a El contratista entregará el carbón que se subasta 
en los tres plazos y en las cantidades que se marcan á 
continuación : el dia 1.® de Octubre próximo hará la pri
mera entrega de 200 arrobas; él dia 1.® de Enero del año 
próximo venidero la segunda entrega de 200 arrobas, y  la, 
tercera el dia 1.® de Abril siguiente de 100 arrobas. Ade
más será de su obligación entregar 100 arrobas sobre el 
número que son objeto de esta subasta, siempre que la 
Fábrica se las exigiese por considerarlas necesarias.

5.a Si el contratista no verificase las entregas en los 
plazos determinados, ó si el carbón no fuese admisible, se - 
comprará á su costa en ajuste alzado la cantidad que fal
tase, ó como mejor se estime, con asistencia del Escribano * 
de Hacienda, que dará testimonio de la compra y aviso-t 
prévio al contratista por si quisiera presenciarla. Si re -  , 
sultase ser el precio mayor que el de la contrata, abonara 
el contratista la diferencia en el preciso término de tres, 
dias; pero si fuese menor, no tendrá derecho a exigir 
cantidad alguna.

6.a Para los efectos de esta contrata se entiende re
nunciado todo privilegio ó fuero especial, incluso el de - 
extranjería, obligándose el rematante por medio de es
critura pública, otorgada dentro de los ocho días siguien
tes al de la aprobación de la subasta, á responder de cual
quiera falta de lo estipulado, conforme á lo prevenido en 
el art. 2.® de la Real instrucción de 15 de Setiembre de 
1852. Si así no lo hiciere, se tendrá por rescindido el con
trato; se sacará otra vez á pública subastad perjuicio 
suyo, siendo las eonsecuencias de este hecho que pague 
el primer rematante la diferencia del primero al segundo, 
satisfaciendo aquel los perjuicios que hubiera recibido el 
Estado por la demora del servicio, y secuestrándole los 
bienes si la garantía de la subasta no alcanzase á cubrir 
las responsabilidades probables, según previene el artícu
lo 5.® del Real decreto de 27 de Febrero de 1852.

7.a El carbón será reconocido por el Administrador 
Jefe, Inspector, Tesorero y Maestro d$ labores del estable- 
cimiento; y resultando admisible por reunir todas las con- * 
diciones de contrata, se expedirá el correspondiente. libra
miento, que será satisfecho por la caja de caudales de 1* 1 
Fábrica, prévia consignación de fondos. *

8.a La subasta se verificará en la Fábrica nacional del 
Sello el dia 18 de Octubre próximo, prévios los c o rr e sp o n - ; 
dientes anuncios en la GacUa, Diario y Boletín d e  la p r o - t 
vincia. Dicho acto será presidido por el A d m in is tr a d o r ;
Jefe del establecimiento, con asistencia del Inspector y 
Escribano de Hacienda.

9.a Desde las doce á las doce y media del expresad0 * 
dia se recibirán por el Presidente del acto de la subasta 
los pliegos cerrados que presenten los licitadores, l°s i 
cuales acompañarán al propio tiempo certificación de ja  r 
Caja general de Depósitos, expresiva de haber entregado ¡ 
en la misma la cantidad de 500 rs. en metálico ó su 
equivalente en papel del Estado. Estos pliegos se nume- 
rarán por el órden con que se presenten , y estarán 
tamente arreglados al modelo que se inserta. . %

10. El mencionado depósito de 500 rs. de <jue

A



la condición anterior  se devolverá a todos aquellos c u 
yas posturas no fuesen admisibles, reservándose el P re 
sidente el del mejor postor ,  el cual lo ampliará hasta la 
cantidad de 2.000 rs. en metálico, ó su  equivalente á los 
tipos establecidos en  las clases de valores admisibles pa
ra  este objeto, cuya suma afianzará el cumplimiento del 
servicio á que se obliga.

Dadas las doce y media se anunciará  que queda 
cerrado el a c to , leyéndose en alta voz las proposiciones 
presentadas, y  ad judicándose el servicio á la más benefi
ciosa para el Estado.

En el caso de haber dos ó más proposiciones iguales 
se abrirá en tre  los firmantes de las mismas una licitación 
v e r b a l  per té rm ino  de un  cuarto  de hora  , adjudicándose 
]a subasta á la más beneficiosa para la Hacienda ”, y en 
s u  defecto á la que hubiese sido presentada con an te r io 
ridad.-12. El remate no tendrá  efecto s in  la aprobación del 
G o b ie r n o  de S. M.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  ,qu e  vive calle d e    n ú 

mero . . . ,  c u a r t o . . , . ,  que reúne cuantas circunstancias 
exige la ley para representar  en  acto público, enterado
del anuncio publicado en la Gaceta, n ú m    fecha
d e    para la adjudicación en pública subasta del car
bón que necesita la Fábrica nacional del Sello , se com 
promete á entregar cada arroba al precio d e ..........r s ............
cén t im os, á cuyo efecto acompaña el recibo q ue  acredita 
la entrega de 500 rs.  en la Caja general de Depósitos.

(Fecha y firma del l ic itador.)
Madrid 11 de Setiembre de 1862.=E1 Administrador 

Jefe, P. A.,José MariaNieto. — 1

Gobierno de la provincia de Gerona.
Sección de Fomento.

En v ir tud  de lo ordenado por  la Dirección general de 
Obras públicas con fecha 25 de Agosto ú l t im o , se ha se
ñalado el dia 25 del presente  mes de Setiembre , á las 
doce de su m a ñ a n a ,  para la adjudicación en pública s u 
basta del acopio de materiales con destino á la conserva
ción en el presente  año de la sección de carretera de San 
Estéban de Bas á Olot.

La subasta se celebrará en los té rminos prevenidos 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852 en el Gobierno 
civil de esta p r o v in c ia , hallándose de manifiesto en la 
Sección de Fomento del mismo, para  conocimiento del 
público , el presupuesto detallado y los pliegos de condi
ciones facultativas y  económicas que  han  de regir  en  la 
contrata.

El trozo á que se refiere esta y el presupuesto  de los 
acopios se designan en la nota que sigue á este anuncio.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente ai modelo adjunto , y la can ti
dad que ha de consignarse p rév iam ente  como garantía 
para tomar parte  en esta su b a s ta ,  será del 1 por 100 
del valor del p resupuesto  en dinero ó acciones de cami
nos, ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, 
y en los que no lo tuv ie ren  al de su  cotización en la Bol
sa el dia an te rio r  al fijado para la subas ta ;  debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento  que acredite  
haber realizado el depósito del modo que previene la r e 
ferida instrucción.

En el caso de q ue  resu l ta sen  dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará ,  ún ica m en te  en t re  su s  au tores  , un a  
segunda licitación ab ierta  en  los té rm in o s  prescr i tos  por 
la citada ins trucc ión ,  siendo la prim era  mejora por lo 
ménos de 100 rs.,  quedando las demás á voluntad de los 
licitadores s iempre que no bajen de 50 rs.

Gerona 10 de Setiembre de 1862.*=» El Gobernador, 
José de Urbiztondo. 4896

Modelo de proposición.
D. N. N . , vecino d e  , en terado del anuncio  pu

blicado con fecha 10 de Setiembre de este año, y de las 
condiciones y requisitos que se exigen para la ad jud ica
ción en pública subasta de los acopios de materiales p a 
ra  la conservación d u ran te  el año actual de la carretera 
de tercer o rden de Yich á Olot, sección de San Estéban 
de Bas á O lo t , se compromete á tomar á su cargo dichos 
ac o p io s , con estricta sujeción á los expresados requisitos
y condiciones, por la cantidad d e ............

( Aquí la proposición que  se haga, admitiendo ó m e
jorando lisa y llanamente  el tipo fijado; advirtiendo q u e  
será desechada toda propuesta en q u e  no se exprese de
te rminadamente la c a n t id a d ,  escri ta  en le t ra ,  por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras.)

( Fecha y  firma del proponente.)
Nota de la carretera , trozo y presupuesto á que se r e 

fiere el acopio y empleo de materiales objeto del anuncio 
anterior.

Presupuesto.
CONSERVACION. Bs. vn.

Carretera de tercer  órden de Yich á Olot, 
sección de San Estéban de Bas á Olot.—
Trozo único.........................................   4663,875

Gobierno de la provincia de Murcia.
En el expediente  de la mina Patriarcal ha  recaído con 

fecha 5 del presente el decreto q ue  sigue :
«Trascurrido el plazo concedido á D. Vidal Cuvero y 

á D. Ramón Galera García por decreto de 26 de Julio ú l 
timo sin que hayan presentado en la Sección de F o m e n 
to de este Gobierno la carta  de pago po r  valor de 60 rs. 
y el reintegro de 40 para la expedición del título de pro
piedad de la mina Patriarcal, sita en  la Sierra del medio, 
diputación de Puerto adentro ,  térm ino  de Lorca , según 
estaba p reven ido , declaro sin curso y fenecido el exp e 
diente que se refiere á la mina ci tada ,  con arreglo á lo 
dispuesto en el art. 64 , caso 1.*, párrafo segundo de la ley de minas vigente.

Notifíquese al in teresado, cumpliendo con lo dispuesto 
en el art. 75 del reglamento y para los efectos del 67 de 
¿  !j^*V^§ase notificación por medio de la Gaceta de Madrid y del Boletín oficial de esta p ro v in c ia , como se 
viene prac t icando , y en su día dése conocimiento á la 
Administración de Hacienda pública y  al Ingeniero  jefe de Minas.»

Lo que se hace público por medio de este periódico 
oficial á fin de que llegue á noticia de los in te re sa d o s , y 
p a r a *os efectos que en el citado decreto se interesan.

.. Murcia 12 de Setiembre de l862.«»Pedro Celestino A r guelles. ¿ 899

En el expediente de la mina San  Andrés ha  recaído 
on fecha 5 del presente el decreto que sigue: 

«Infructuosas las diligencias practicadas para  ave r i -  
guar el paradero del Presidente ó socios de la sociedad 
¿a  v™facion hágaseles saber por medio de la Gaceta de 

a n d  y Boletín oficial de la provincia que si en el t é r 
mino de 15 días no se presentan en la Sección de Fomen- 
minü o Gob|e™ ° a recoger el título de propiedad de la ® na San yin(i m , s¡la en la Humbría de los Carreteros 
‘«rmmo de Lorca, se entenderá ren un c ian  á su  derecho 
y por i° tanto les parará el perjuicio á que haya lugar.=^ 

Gobernador, Argüelles.»
o f i ^  'q «e s? hace Público Por medio de este periódico 
DiiPríír? e, que lle§ando á noticia de los in teresados 
dentro j Cí*!?íp . con en e i mismo se previene yai a - L te1rm,no prefijado, que empezará á co rre r  des- día de la publicación del presente edicto.
güelles013 de SetieiQbre de lS 6 2 .= P ed ro  Celestino Ar-4898

cha^f  ? l ex Pediente de la m ina Pepin ha  recaído con fe -  
«No h l Ctûal eldecret0 que sigue: 

podido avAr-éndose’ á pesar de las diligencias practicadas, 
sele s a ta r  I 3 uar el. Paradero  de D- A rnes to ,  hága- °ial de pQi medio de la Gaceta de Madrid v Boletín ofi- 
se presenil8 pr° vincía. q ue si en  té rm ino  dé 15 dias no 
recocer p Í r »  i a lección de Fomento de este Gobierno á 
te Humhr.' , de Pr 0Piedad de la m ina P epin , sita en
tenderá r 6 C arre te ros ,  té rmino de Lorca, se e n -  
üa tiena efr cia ^ ôá derechos que sobre  la citada mi-  PeriüiHn a qo ir ido s , y  por lo tanto que le parará  el 

Lo nnp qUu a^a i?Sarv=3*El Gobernador, Argüelles.» 
cial 4 fin rJS6 6 Pnbbco P°r medio de este periódo o f i -  
cumnlir P ,que  lle§a n do á noticia del interesado pueda 
lérminr ! l fi en el mismo se previene y dentro del
la P u b h W  J que em Pezara á correr desde el dia de

Mui * i ° n 61 p .resenle edicto.
BüellesCla de ^ h o m b r e  de 1862.*“ Pedro Celestino Ar-

4897

^  a^*aconstitucional de Cabañas de la Sagra.
unDP r n ? ' en t2 Cabañas de la Sagra desea con-

del que la a s i í t f0r  *íedici0a Y Cirugía por defunción
esta forma fi raa’ C° n d? t?clon a n ual de 6.900 rs. en?0S P o r e l A v i t  FS; r ®Pari,dos entre  sus vecinos, cobra-  
N í c i b i o  T l0S, 300.res.tantes cobrados del
ífiuiestres venpiriaS1S clase indigente, pagados por
Pr°fesor nartnc S,i casa de § r a t , s ; quedando á favor del 
5°blaci0a e / d f ' j f S  P6S- 6 m a r ° i  a¿ í ad? y venéreo : 1a d e T o lp ^  vecinos, saludable, dista tres leeuasdo , nueve de M adrid , tres del Juzgado , y con ape

laciones por su posición : los aspirantes dir ig irán sus so 
licitudes al Presidente de este A yuntam iento  d uran te  15 
dias, y pasado se proveerá dicha plaza.

Cabañas de la Sagra 10 de Setiembre de 1862.=E. T. A., 
Juan  Díaz Esquilini.  4895

Juzgado de primera instancia de Becerrea.
Por acuerdo del limo. Sr. Regente de la Audiencia te r 

ritorial de la Coruña, fecha 5 del actual,  se declaró v a 
cante la plaza de alguacil de n úm ero  de este Juzgado, que 
desempeñaba Ju an  López. En su consecuencia, todos los 
q u e  reuniendo las cualidades que p rescr ibe  el art.  78 del 
reglamento de Juzgados, y el 3t de la Real instrucción 
de 30 de Octubre de 1852 q u ie ran  optar á dicha plaza, 
pueden hacer sus solicitudes dentro  de 40 dias, á contar  
desde la publicación de este edicto, las cuales serán  adm i
tidas en  la Secretaría de Gobierno de este Juzgado.

Becerrea 9 de Setiembre de 1862.*=Luis M u n i l la .=  
Ju an  Carreira, Secretario  de Gobierno. 4905

Por acuerdo de la Excma. Sala de Gobierno de la a u 
diencia te rr i toria l  de la Coruña, fecha 5 del actual, se de
claró vacante la plaza de Procurador  de núm ero  de este 
Juzgado, una de cuatro  que desempeñaba D. Benito Ma
ría  Rodríguez. En su consecuencia, todos los que r e u n ie n 
do las cualidades del art. 61 del reglamento de Juzgados 
q u ie ran  op tar  á dicha plaza, pueden presen tar  sus solici
tudes documentadas en la Secretaría de G obierno de este 
Juzgado dentro  de 15 dias siguientes á la publicación de 
este edic to ; en inteligencia de que serán pre fe r idos ,  en 
conformidad á la Real órden de 22 de Octubre de 1858, 
los aspirantes aprobados á la ca rre ra  del Notariado.

Becerrea 9 de Setiembre de 1862.=Luis M unil la .=Juan  
Carreira,  Secretario  de Gobierno. 4905

Administración principal de Hacienda pública de la provincia de Badajoz.
La Dirección general de C o n su m o s , Casas de Moneda 

y Minas ha dispuesto en órdenes de 16 de Agosto próxi
mo pasado se anunc ien  las subastas  para el arr iendo  de 
los derechos de consum os con libertad de ventas  de los 
pueblos de Azuaga , Cabeza del Buey, Monterubio y Vi
llanueva de la Serena por tres años, contados desde 1 .® 
de Enero de 1863 á 31 de Diciembre de 1865, con suje
ción al pliego de condiciones que estará de manifiesto en 
esta Administración principal .

PRESUPUESTO POR ESPECIES.
Partido judicial de Llerena.

Pueblo de Azuaga.— Tarifa segunda: vino, 15.800; acei
t e ,  8.426; c a rn e s ,  13.799; ag ua rd ien te ,  6.745; vinagre, 
3.120; ja b ó n ,  4.110: total tipo para la sub as ta ,  52.000 rs.

Partido jud ic ia l de Castuera.
Pueblo de Cabeza del Buey.—Tarifa s e g u n d a : vino, 

6.700; aceite ,  6.132; ea rnes ,  12.598 ; agua rd ien te ,  6.318: 
vinagre , 775; jabón  , 2.120 : total tipo para  la subasta,  34.643.

Monterubio. — Tarifa p r im e ra :  v in o ,  3.199; aceite, 
7.201 ; carnes , 14.271 ; aguard ien te ,  3.718; vinagre, 323; 
¡abon , 1.484: total tipo para la subasta , 30.196.

Partido jud ic ia l de Villanueva de la Serena.
Pueblo de Villanueva de la Serena.— Tarifa segunda; 

vino, 11.076; aceite, 14.132; c a rn e s ,  18.317; aguard ien 
te, 5.391 ; v iu a g r e , 2.000; ja b ó n ,  4.164: total tipo para la subasta , 55.110.

Las subastas de los derechos de consumos de los p u e 
blos que anteriorm ente  se designan tendrán  lugar el dia 6 
de Octubre próximo, á las doce de su  mañana, en el des 
pacho del Sr. G obernador  civil de esta p ro v in c ia , con 
asistencia del Sr. Administrador principal de Hacienda p ú 
blica y Escribano de la m ism a ,  y s im ultáneam ente  en la 
cabeza del partido judicial á que co r re spo nd en ,  p re s i 
diendo la subasta el Sr. Adminis trador de Rentas , con 
asistencia del Escribano que actúe en las diligencias.

La subasta  estará abierta  dos horas, y constará de u n  solo remate .
Las proposiciones se h a rá n  por pliegos cerrados,  y  no 

será admisible la que no cu b ra  la cantidad que  queda 
señalada como tipo á cada pueblo. Tampoco será adm i
sible proposición alguna si p réviamente no se hace por 
ú  in teresado el depósito en la Tesorería  de esta provincia 
á en las Depositarías de los partidos de Llerena y  Serena 
de un  2 por 100 del tipo de la subasta, ó no presenta las 
firmas de fiadores que designa el art.  239 de la instrucción 
para encaso de presentarse proposiciones al remate.

Serán admisibles las q ue  h ic ieren  los A y un tam ien 
tos de los pueblos_cuyos consumos se s u b a s t a n ,  si c u 
brieran el tipo señalado y estuviesen autorizadas por un  
duplo número de contribuyentes.

No serán admitidos como licitadores los individuos de 
Ayuntamiento que estén ó deban estar  en ejercicio en el 
pueblo duran te  el a r r iendo ,  los deudores de los fondos 
públicos ó municipales,  los encausados con interdicción 
ludicial, los declarados en quiebra ,  los extranjeros si no 
renunciasen los derechos de su pabellón.

Badajoz 12  de Setiembre de 1862.=-El Administrador 
principal, Tomás de San Martin. 4909

Modelo de proposición.
El que suscribe, vecino d e .........................   en terado de

las condiciones con que  se subastan  los derechos de c o n 
sumos del pueblo d e   .............., en esta provincia, pa
ra los años de 1863, 64 y 65 inclusive,  ofrece por ellos
la cantidad d e ............... , pagados en las épocas, modo y
forma que las mismas determinan; y como garantía  de es
ta proposición acompaño la carta de pago del depósito 
que se exige, realizado en la Tesorería  de Hacienda p ú blica.

(Fecha y firma del interesado.)

Administración principal de Hacienda pública de la provincia de Castellón.
Debiendo procederse al arrendamiento  de los derechos 

de Consumos del pueblo de Onda para los años 1863, 64 y 65 , con arreglo  á lo dispuesto por la Direceion gene
ral de Consumos, Casas de Moneda y Minas en órden  de 
22 de Agosto-últ imo , esta A dministración, en uso de sus 
atribuciones, ha acordado publicar  el pliego pe condicio
nes á qu e  deberán sujetarse los que  deseen tomar parte  
en esta licitación.
Pliego de condiciones bajo las cuales la Hacienda pública 

subasta los derechos de consumos del pueblo de Onda.
I .1 Que el arr iendo  será por tres años ,  á con tar  des

de 1 .* de Enero de 1863 hasta el 31 de Diciembre de 1865, 
comprendiendo los derechos de consumos de las especies 
de vinos, v inagres,  aguard ien te ,  aceite de oliva, jabón, 
carnes muertas  y en vivo, y  cerveza, con la clasificación 
que establece la tarifa núm . 1 .* adjunta al Real decreto 
de 15 de Diciembre de 1856, y bajo la base da población 
de 5.055 almas y  1.185 vecinos á que pertenece dicho 
pueblo.

2.* Servirá de base para la subasta la cantidad de 
43.000 rs., que es la señalada por la Dirección general 
del Reino en órden de 22 de Agosto ú l t im o,  y se com
pone de las parciales siguientes:

e s p e c i e s .  Bs. vn.
Vino co m ún  del r e in o ........................................... 24.438
V i n a g r e . . . .................................................................  100
A guardiente  hasta 20 g ra d o s ............................  8.400
Aceite de oliva.........................................................  5.566
Jabón b lan do ............................................................. 730

CARNES M UIRIAS.
Vaca, b u ey ,  ternera, ca rn e ro ,  cordero, m a 

cho cabrío , borregos y b o r r e g a s , ovejas, 
cabras, corderos lechales , cabritos de to
das clases y caza m a y o r ...........................   837

Tocino fresco ,  manteca y carnes f r e s c a s . . .  1.255
Tocino sa l a d o , manteca id., brazuelos , ja

món , chor izos ,  morcil las ,  salchichones 
y dem ás embutidos com puestos................. 1.674

43.000
3.a El a rren da ta r io  recaudará  desde el dia en que 

principie á reg ir  el arriendo , en unión precisamente con 
los derechos del Tesoro, los arbitr ios  provinciales y m u 
nicipales que  es tén  concedidos ó se concedan sobre  las 
especies sujetas al im p u es to ,  entregando m aterial ó v i r 
tualmente en la Tesorería de provincia la parte  corres
pondiente á cada concepto ,  considerada bajo el tipo en 
que se a r r ien d an  los expresados derechos del Tesoro.

4.* La subasta constará  de u n  solo rem a te ,  adm itién
dose todas las proposiciones que se presenten y cub ran  
la cantidad de los expresados 43.000 rs. por  cada u n  año, 
su je tándose el a r ren da ta r io  á todas las condiciones de 
este pliego.

o.a Tendrá lugar  la expresada subasta s imultáneamente 
en el dia 5 del mes p r ó x im o , de una á dos de la tarde, 
en esta capital en  el despacho  del Excmo. Sr. Gobernador 
de esta provincia, con asistencia del A dministrador p r i n 
cipal de Hacienda pública de la  misma y del Fiscal y Es
cribano del ram o ; y  en VillareaJ, como cabeza de par t i 

do , an te  el Sr. Juez de primexa instancia , con in te rven
ción del Promotor fiscal dei Juzgado , autorizando las d i
ligencias el Escribano de aquella villa que dicho Sr. Juez 
nom bre .

6.* Las proposiciones se h a rá n  en pliego cerrado, p ré -  
vio el depósito del 2 por  100 de los 43.000 rs., que  se 
acreditará  en  el acto.

7.a En el caso de resu lta r  dos ó más pliegos con igua
les propuestas, se adm itirán  pujas verbales d u ran te  un 
cuarto  de hora á los sujetos por quienes estén suscritos.

8.a El a r rendata rio  queda subrogado  en los derechos 
y acciones de la Hacienda pública  en los ramos q ue  com
prende el contrato.

9.a La cobranza de los derechos y  las medidas fiscales 
para asegurarla  se su je tarán  á la tarifa y reglas es ta 
blecidas para la Administración por cuen ta  de la Ha
cienda.

10. Las cuestiones que se susciten en t re  los co n tr ibu 
yentes y  el a r rendata rio  serán resueltas por el Alcalde 1 
de O nda ,  sin  perjuicio de r e c u r r i r  el que se considere 
agraviado á la Administración de la provincia  ó al Juz
gado especial de Hacienda según el caso , sea gubernativo ; 
ó contencioso.

1 1 . El a r rend a ta r io  no podrá negar los conciertos á 
los labradores ,  cosecheros ó fabricantes del término m u 
nicipal domiciliados d en tro  dei rádio de 2.000 varas ,  con 
arreglo á los tipos establecidos ó que se establezcan por 
los medios que  expresa la instrucción de 24 de Diciem
b re  de 1856.

1 2. El arrendatario  está obligado á p resen ta r  los libros 
y  registros que lleve en el momento que sean reclama
dos por la Administración de p ro v in c ia , y en el caso de 
negarse á ello le parará  el perjuicio que haya lugar.

13. En  los cinco primeros dias de cada mes verificará 
el a r rendatario  el pago correspondiente al im porte de una  
m ensualidad por los derechos del Tesoro y recargos a u 
torizados , ingresándolo  en la Tesorería de Hacienda p ú 
blica de esta p rov inc ia ,  y presentando al propio tiempo 
el recibo de municipales con el V.° B.® del Sr. Alcalde de 
O n d a ; en otro caso se aplicará al pago de fianza que debe 
prestar  en  los términos que se expresan en  la condición 
26, sin  perjuicio de las demás medidas coactivas que  
procedan.

14. El a r rendam ien to  se recibe á suerte y ven tu ra ,  y  
por consiguiente el arrendatario  no tendrá  derecho en 
n in g ú n  caso á solicitar rebaja en la cantidad estipulada.

15. En el caso de faltarse al cumplimiento  de las c láu
sulas del contrato, serán  de cuenta del a rrendata rio  todos 
los perjuicios que sufra  la H acienda, así como esta res
ponderá de los que se infieran á aqu e l ,  sometiéndose las 
dos partes contratantes en  las reclamaciones q u e  se p ro 
muevan á la jurisdicción contencioso-administrativa.

16. Si ocurriesen  alteraciones en las tarifas, se aum en 
tará ó disminuirá la cuota del arriendo en la proporción 
d e b id a , sin que  por esto pueda modificarse ni rescindir
se el contrato .

17. La Hacienda pública ,  por medio de sus A utorida
des, se compromete á prestar  al arrendatario  el mismo au
xilio y favor que  en iguales casos prestaría  á la Admi
nistración.

18. Después de concluido qu e  sea el acto del remate, 
no  se admitirá  ninguna proposición, cualesquiera q u ese a n  
las ventajas que por ella se ofrezcan.

19. Si la aprobación de la subasta se difiere por más 
de un  mes , contado desde el dia del r em ate ,  el licitador 
podrá re t irar  su proposición, quedando libre de todo com
promiso. Si no tomase posesión del arriendo por falta de 
fianza ú otras causas producidas por su culpa, perderá el 
depósito prévio , quedando además responsable á todos 
los perju icios que pueda sufrir  la Hacienda.

20. Luego que el a r rendata rio  sea puesto en posesión 
del arriendo, procederá al aforo de las existencias de espe
cies que haya en los establecimientos que á continuación 
se expresan, á saber: en los depósitos domést icos de cose
cheros de vino y aceite ,  extendiendo la operación al v i 
nagre que halle en ellos; en los de fabricantes de aguar
d ien te ,  licores y jabón ; en los de negociantes y  especu
ladores en grueso de las especies referidas y carnes m uer
tas; y ú l t im am en te ,  en los puestos públicos de venta al* 
po rm enor  de todas las especies. Abrirá un registro en 
que anotará las reses en vivo sujetas al impuesto de con
sumos que existan en el pueblo y en su término m u n i
cipal,  á cuyo efecto exigirá las relaciones que correspon
da á los ganaderos,  tratantes  y particulares á quienes 
pertenezcan las reses. Tanto  en las operaciones de aforos 
como de registros, tomará el arrendata rio  una razón 
exacta y  clasificada de las especies que  existan para el 
consumo de lis  épocas de su arriendo, con derechos p a 
gados en la anterior ,  y  asimismo del im porte de estos que 
corresponda á cada u na  de estas especies,  bien haya s i
do la época anterior de administración por cuenta de la 
Hacienda publica , ó bien de arriendo. Los aforos que se 
expresan no impedirán al arrendatario  practicar lo de
más para que autoriza la instrucción en los actos y c i r 
cunstancias que en la misma se detallan.

21. Por regla general, no podrá el a r rendata r io  negar 
las licencias que se le pidan para el establecimiento de 
depósitos domésticos y puntos de venta para los coseche
ros. fabricantes,  negociantes ó especuladores en grueso y 
traficantes al por menor de las especies de consumos 
siempre que los que las soliciten reúnan las c i rcu n s tan 
cias que la ley exige, exceptuando á los que se hallen en 
los dos casos marcados en el art.  131 de la instrucción 
de 24 de Diciembre de 1856. Tampoco podrá negarlas 
para  la venta al p o rm e n o r  de vino, aguardiente y lico
res, ni para la de estas especies y  todas las demás su je 
tas al dereccho de consumos en  los casos respectivos de 
ferias, mercados ó puntos de grandes reuniones, y posa
das y paradores públicos situados dentro  del pueblo ó 
en despoblado, siempre que acrediten haber  satisfecho los 
derechos y p rueben  la conveniencia de la medida, p re 
cediendo los contratos de conciertos ó sat isfaciendo los 
derechos.

22. El a r rendatario  está facultado como representante 
de los derechos de la Hacienda pública para nom brar  de
pendientes para la ad m in is trac ió n , recaudación y visita 
de los derechos de consum os,  dando cuenta  p ré v ia m e n 
te de los nombramientos al Excmo. Sr.  Gobernador por 
si tuviese á bien au tor izar  á aquellos con el uso de a r 
mas q u e  las leyes perm iten  á los de Hacienda.

23. El arrendata rio  tendrá la representación fiscal en 
todas las causas de comiso que se in s truyan  por  ios r a 
mos comprendidos en  el arriendo , y percib irá de las 
aprehensiones que se hagan y de las multas que se im 
pongan la parte  que correspondería á la Hacienda públi
ca sí esta administrase por su  cuen ta  los derechos de 
consumos.

24. Para el establecimiento de fielatos de recaudación 
á las entradas del pueblo , si no los hubiese y quisiere el 
a rrendatario  establecerlos, y para la supresión de los 
mismos si los hubiere  establecidos, precederá el oportuno 
expediente instru ido por la Administración, la cual oyen
do al a rrendatario  y al A y un tam ie n to , y  con p re se n 
cia de las consideraciones que se deben g uard a r  al vecin
dario s iempre que no cedan en perjuicio de los derechos  
que legítimamente correspondan al Tesoro, resolverá los 
dos casos ind icados; en la inteligencia de que tanto el 
arrendatario  como el Ayuntam iento  no pueden separarse 
de su resolución.

25. No obstarán los fielatos de recaudación á las e n 
tradas del pueblo para que el a r rendatario  afore las 
existencias de especies que haya en los puestos públicos 
de venias al por m en o r  , ni para que abra  el regis tro de 
las reses v ivas,  con arreglo á lo que determina la con d i
ción 20 ; tampoco obstarán para que en el adeudo y c o 
branza de los derechos sobre carnes  m uertas  y en vivo, 
lo mismo que para la devolución de los cobrados sobre 
las que se extraigan con su conocimiento para el consu
mo de otros pueblos y sobre las que se inuti licen , s iem 
pre que  se le dé aviso oportuno de este hecho y pueda 
comprobarlo, se atenga á las reglas prescritas por in s
trucción para administrar  el ramo de carnes.  Existiendo 
los referidos fielatos, no tendrá  obligación el arrendatario  
de abonar  á los traficantes al por menor en líquidos el 4 
por 100 por razón de m erm as y derrames.

26. Aprobada que  sea la subasta y  devuelto el e x 
pediente á la Administración, afianzara el arrendatario  el 
cumplimiento del contrato con el im porte en metálico 
de cuatro mensualidades de la cantidad á recaudar  en un  
año, no solo de los derechos del Tesoro, sino que t a m 
bién  de los recargos provincial y municipal; sin perjuicio 
de lo que se exige en la condic ión 13: en equivalencia  de 
metálico podrá afianzar en pagarés y giros del Tesoro, 
en billetes del anticipo rein tegrable acordado por la ley 
de 19 de Mayo de 1854, en acciones de carre teras ,  de 
fe rro-carri les  y  del canal de Isabel II por todo su valor 
nom inal ;  en obligaciones negociadas de compras de b ie 
nes de encomiendas y efectos de la Deuda pública al 
precio corriente en la Bolsa el dia anterior al en que se 
veri fique el depósito, y en títulos de la Deuda del personal 
al tipo del 20 por 100 : también podrá afianzar en fincas 
rús t icas  por las dos terceras  partes del valor  del tipo \ 
señalado para la fianza, con el aum ento  de otra tercera 
par te  más;  pero sin  que n unca deje de depositarse la te r 
cera parte  restante  en metálico ó en cualquiera de las 
demás especies de crédito que an teriorm ente  se desig
nan ,  y  en urbanas  bajo iguales condiciones, s iempre que 
estas estén situadas en capital de provincia ó puer
tos hab il i tados: las fincas de la fianza deberán ser  libres 
de toda hipoteca y de fácil enajenación, capitalizándose 
su valor por el 3 por 100 en la renta líquida estimada 
para la con tr ibución  de inmuebles, y extendiéndose la 
escri tura con las formalidades y requisitos que exigen 
las órdenes vigentes sobre fianzas. Si esta fuese en m e 
tálico , se depositará en la Caja de Depósitos de esta p ro 
vincia,  y  el documento  que lo acredite se inserta rá  ín te 
gro en  la escritura. De la misma manera lo será el que

se expida por la Tesorería de la Deuda pública en  caso 
de prestarse la fianza en títulos al portador, cuyas ges
tiones serán de cuenta del in t e r e s a d o , debiendo quedar  
concluidas d u ra n te  el mes q ue  se le concede de plazo si 
desde la aprobación del contrato  de la toma de posesión 
no hubiere  el in termedio suficiente para llenar estos r e 
quisitos. Si la fianza se constituye en metálico ó en  papel, se 
devolverá íntegra y sin  la m enor  detención al a r renda
tario tan luego como finalizado el a rriendo quede sol
vente y libre de toda responsabilidad, y siendo en fincas 
se cancelerá la escri tura sin más detención que la p r e 
cisa para observar los trámites que al efecto requiere la instrucción.

27. Guando el arrendatario  no cumpliere lo dispuesto 
en las condiciones que  preceden, re tardando  el pago de la 
mensualidad al Tesoro ó á los partícipes de los arb itr ios  
desde el 5 que  vence hasta el 15 del mismo m es, se r e 
cargará al importe del débito u n  6 por 10 0 ; pero si pasa 
el dia 15 sin verificarse el pago, se hará efectivo el d e s 
cubierto del importe de la fianza, si esta es en metálico ó 
en papel de la D eu d a , interviniéndose el producto del 
arr iendo  hasta que  se reponga el depósito. Si fuese en f in 
cas , solo procederá el embargo de ellas en fin de mes, 
así como la intervención de aquellos productos. T rascur-  
ripo u n  mes después de in tentados los procedimientos 
sin  que el a rrendata rio  solvente su cuenta ó complete 
fianza, se declarará en la q u ieb ra  el arriendo, y en trará  
á administrar  la Hacienda con intervención del in te re 
sado sobre quien recaerán todos los perjuicios que  se 
i r ro g u e n , ya por el m enor  valor  que se obtenga de las 
nuevas  subastas por el tiempo contratado, ya po rque  los 
productos de la Administración no  r indan  la cantidad 
que  se estipuló en el a r r iendo ,  y ya por los gastos y 
costas que originen los p roced im ien tos , que en  caso 
preciso se llevarán contra cuantos bienes sean conocidos 
como de la propiedad del deudor.

28. Los gastos de la escri tu ra ,  copia de la m ism a , d i
ligencias del remate y honorarios del Escribanoj serán de 
cuenta del arrendatario .

29. No serán admitidos como licitadores:
1.a Los individuos del A yuntam iento  que lo sean d u ran te  el arriendo.
2 .a Los deudores por cua lquier  concepto á los fondos 

públicos ó municipales.
3.® Los que  se hallaren encausados con interdicción judicial.
4.# Los m enores  de edad.
5.a Los declarados en quiebra .
6 * Los ex tran jeros que  uo renu nc ien  para este caso

los derechos de su  pabellón.
30. Bajo las precedentes condiciones subrogará  la Ha

cienda pública en  favor del a rrendatario  ios derechos 
y acciones que á las misma competen ,  prestándole su 
protección y auxil io en cuan to  lo necesite, s iempre que 
sus reclamaciones estén basadas en las reglas que se 
consignan en la instrucion de 24 de Diciembre de 1856 
y aclaraciones posteriores, concernientes al rég im en y co
branza del impuesto  sobre consum os , á cuyas disposi
ciones deberá atemperarse el arrendata rio  en el desem 
peño de sus funciones.

Castellón 15 de Setiembre de 1862.*~=Andrés Montero.
'4922

Modelo de* proposición.
D. N. de T . , vecino d e    por  sí ó á nom bre de

D o n . . . . . ,  y en representación de D , enterado de las
condiciones con que se rem atan  los derechos de co nsu 
mos de la villa de Onda por los años de 1863, 64 y 65, 
ofrece por cada uno de ellos la cantidad de . .  . rs. vn! 
(en letra), pagados en las é p o c a s , modo y forma que las 
mismas d e te rm in a n , y en observancia de la 6.a acom pa
ña la carta  de pago en crédito  de haber  realizado el de
pósito del 2 por 100 que en ella se exige.

(Fecha y firma del interesado.)

Universidad literaria de Valladolid.
Por Real ó rden de 3 del ac tual  se ha dignado S. M. 

autorizar la insta lación y reorganización del Colegio de 
internos dei Instituto provincia l de Palencia, y m an d a r  al 
mismo tiempo que se anunc ie  por este Rectorado la p ro
visión de una plaza de Capellán ó Director espiritual que 
debe haber en el m is m o , dotada con el sueldo anual de
5.000 r s . , hab itac ión ,  alimentos y asistencia facultativa, 
^egun se dispone en el reglamento general de 6 de Noviem bre de 1861.

Para desem peñar el cargo de Capellán ó Director espi
ritual de un Colegio se necesita ser Presbítero y tener el 
grado de Bachiller por lo ménos de Sagrada Teología, Cánones ó Filosofía y Letras.

Los aspirantes p resen tarán  sus solicitudes docum en
tadas al Director del Instituto de Paleucia en el término 
de un mes, á contar  desde la publicación de este anuncio  
en la Gaceta de M adrid , en los Boletines oficiales de esta 
provincia, y la de Palencia, cuyo Director las remitirá á 
este Rectorado con su informe para  elevarías á la DireC' 
cion general de Instrucción pública.

Valladolid 13 de Setiembre de 1862 ==El Vicerector Blas Pardo. 494*
Por Real órden de 3 del actual se ha dignado S. M. 

autorizar la insti lación y reorganización del Colegio de 
internos del Instituto provincial de Falencia, y m anda r  al 
mismo tiempo que se anunc ie  por este Rectorado la p ro 
visión de las plazas de Regentes que debe haber  en  el 
mismo, dotadas con el sueldo anual de 4.000 rs. cada una, 
habitación , alimentos y asistencia facultativa , según sé 
dispone en el reglamento general de 6 de Noviembre de 1861.

Para desempeñar el cargo de Regente se necesita:
1 .a Tener 22 años cumplidos de edad.
2.® Ser de conducta intachable .
3.® Tener ap ti tud  probada en las Ciencias, Filosofía ó 

Letras, habiendo recibido cuando ménos el grado de Bachil ler en Artes.
Los aspirantes p re sen ta rán  sus solicitudes d o cum en

tadas al Director del Instituto de Patencia en el térm ino  
de un mes, á contar  desde la publicación de este anuncio  
en la Gaceta de Madrid, en los Boletines oficiales de esta 
provincia y la de Palencia, cuyo Director las remitirá á 
este Rectorado con su informe para elevarlas á la Direc
ción general de Instrucción pública.

Valladolid 13 de Setiembre de 1862.==~E1 Vicerector. Blas Pardo.
Por Real órden de 3 del actual se ha dignado S. M. 

aprobar  las instrucciones de régimen in terior  del Colegié 
de internos del Insti tuto provincial de Santander con la s  
modificaciones propuestas por la Junta inspectora , y  
m andar  al propio tiempo que  se anuncíe por este Recto
rado la provisión de una plaza de Capelian ó Director es
pir itual que debe haber en el m ism o ,  dotada con el 
sueldo anual de 5.000 r s . , habitación,  alimentos y as i s 
tencia facultativa, según se dispone en  el reglamento ge
neral de 6 de Noviembre de 1861.

Para desempañar el cargo de Capellán ó Director espi
ritual de un Colegio se necesita ser P re sb í te ro , tener el 
grado de Bachiller por lo ménos en Sagrada Teología, 
Cánones ó Filosofía y Letras.

Los aspirantes p resen tarán  sus  solicitudes do cu m e n 
tadas al Director del Instituto de Santander en el término 
cíe u n  m es ,  á contar desde la publicación de este anuncio  
en la Gaceta de M a d rid , en los Boletines oficiales de la 
provincia y de la de S an tand e r ,  cuyo Director las r em i
tirá á este Rectorado con su informe para elevarlas á la 
Dirección general de Instrucción pública.

Valladolid 13 de Setiembre de 1862.=E1 Vicerector, Blas Pardo.
Por Real órden de 3 del actual se ha  d ignado  S. M. 

ap robar  la instrucción de rég im en in te rio r  del Colegio 
de internos del Insti tuto de Santander con las modifica
ciones propuestas por la Jun ta  inspectora , y mandar al 
propio tiempo que  se anuncie  por este Rectorado la p r o 
visión de las plazas de Regente que debe haber  en el 
mismo, dotadas cada una con el sueldo anual de 4.000 rea
les , habitación , alimento  y asistencia facultativa , según 
dispone el reglamento general de 6 de Noviembre de 
1861.

Para desempeñar el cargo de Regente se necesita:
1 .® Tener 22 años cumplidos de edad.
2 .® « Ser de conducta intachable.
3.® Tener  apti tud probada en Ciencias, Filosofía ó Le

tras, habiendo recibido cuando m énos el grado de Ba
chiller en  Artes.

Los aspirantes  dir igirán sus solicitudes documentadas 
al Director del Instituto de San tander  en el término de un 
mes, á contar  desde la publicación de este anunc io  en la 
Gaceta de M adrid , en los Boletines oficiales de esta p ro 
vincia y de la de Santander, cuyo Director los rem iti rá  á 
este Rectorado con su informe para elevarlas á la Direc
ción general de Instrucción pública.

Valladolid 13 de Setiembre de 1 8 6 2 .=  El Vicerector, 
Blas Pardo.

Venta de Bienes desamortizados.
PROVINCIA DE MADRID.

Por disposición del Excmo. Sr. G obernador de esta 
provincia, y en v ir tud  de las leyes de 1 .° de Mayo de 1855, 
11 d eJu l iode  1856 é instrucciones para su cumplimiento, 
se sacan á pública subasta , en  el dia y hora  que  se dirá, 
las fincas siguientes:

Remate para el dia 2 i de Setiembre de 1862, de doce

á una de la tarde, en las Casas Consistoriales de esta corte , 
ante el Sr. Juez de prim era  instancia del dis trito  del P ra 
do y Escribano D. Luis González Martínez.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
PARTIDO DE SAN MARTIN DE VALDEIGLESIAS, 

Zarzalejo.
Propios.— Urbanas.

MENOR CUANTÍA.
Núm. 388 del inven ta rio .—Una ca sa -ca rn ice r ía  y  

dos corrales, procedentes de los propios de la vil la de 
Zarzalejo, sita en la plaza de dicha vil la , señalada con el 
n úm ero  5. Linda al N. con la plaza, M , L. y P. con calle 
pública; la lleva en a r rendam ien to  D. Aquilino Sánchez; 
su línea de fachada, con exclusión de los corrales, mide 
66 piés por la parte del N., y 40 por la parte  del M., cu
yo restante  corresponde á los corrales mencionados;  su  
d is tr ibución  consiste en tienda con mostrador bajo, y  tor
no ; además dos corrales á descubierto; su  construcc ión 
de piedra tosca en s e c o , a rm adura  á dos aguas pobla
da de rip ia  y  teja, todo en mal estado de conservación; su  
extensión superficia l es de 665 piés cuadrados la c á r n i -  
cería y 2.419 piés cuadrados los dos co r ra le s ,  siendo 
su  total 3.084 piés cuadrados,  equivalentes á 237 metros 
y 88 decímetros cuadrados: ha  sido tasada en  2.100 rs .  
vellón en venta, y  147 en ren ta  anual, por la cual ha s i 
do capitalizada en 2.520 rs. vn., tipo para la subasta.

PARTIDO DE NAVALCARNERO.
t Aldea ̂ del Fresno.

Propios. —  Rústicas.
Núm. 8.194 del inventario .—Treinta encinas de te r

cera clase, 140 de c u a r t a ,  160 de q u in ta , c o n  algunos 
resalvos, m a ta s ,  cepas y jaras , las cuales rad ican  en  finca 
de los baldíos de Segovia , sita ai p un to  nom brado  Ctíér- 
da de los Corrales,  té rm ino  de Aldea del F r e s n o , proce
dente de sus propios. Linda ai N. Barranco del Puerco, 
M. D. Ildefonso Bello é Isidoro H ernández,  L. Barranco 
qu e  nace de la t ie rra  de las Animas, y  P. barranco  
de la encina de la Sala ; su  cabida 32 fanegas y 9 cele
m i n e s , equivalentes á H hectárea*-, 21 áreas y 36 cen-  
tiáreas: han  sido tasadas en 2.540 rs. vn. en v en ta ,  y 
capitalizadas por la renta de 127 que  las h an  graduado 
los peritos en  2.857 rs.  v n . , tipo para la subasta.

Núm. 8.195 del inventario. — Diez y ocho enc in as 'de  
tercera clase, 121 de cuarta  y 221 de q u in ta ,  con varios 
resalvos ,  matas , cepas, enebros y ja ra s  , las cuales r a d i 
can  en fiucas dé lo s  baldíos de Segovia, sita al pun to  La
brado del Toro; es de igual término y  procedencia q u e  la 
anterior.  Linda al N. Barranco que nace en  la linde d e  la 
jurisdicción de Villamautilla al sem brado de  Manuel Blas
co , M. tierras de las A n im as ,  L. ju risdicción de V il la -  
mantilla , y P. D. Manuel Serantes ; su  cabida 48 fauegas. 
equivalentes á 16 hectáreas , 43 áreas y 52 centiáreas  han 
sido tasadas en  2.160 rs. vn. en  venta, y capitalizadas por 
la reu ta  de 108 que la han graduado los peritos en]2.430 
reales v e l ló n , tipo para la subasta.

Núm. 8.196 del inventario.—Trece encinas de tercera 
clase, 67 de cuarta  y 90 de quin ta  , con var ios  resalvos, 
matas , cepas y ja ras  , las cuales radican en  finca de  los 
baldíos de Segovia , sita al pu n to  nom brado  Cuerda de 
los Corrales, de igual término y procedencia que la a n te 
rior. Linda N tierra que labra Doroteo Dom ínguez, M.
D. Manuel Serantes , L. Barranco y P. senda de l » Cuerda; 
su cabida 17 fauegas,  equivalentes á 5 hectáreas, 82 áreas  
y 8 centiáreas: han sido tasadas en  1.360 rs. vn. en  venta ,  
y capitalizadas por la renta  de 88 que las han graduado 
los peritos en 1.530 rs. v n . , tipo para la subasta.

Núm. 8.197 del inventario.— Cuarenta y seis encinas 
de cuarta  clase y 64 de quinta , con varios resalvos, m a 
tas y cep as , las cuales arraigan en finca de los baldíos de 
Segovia , sita al pun to  nom brado Los A r te s o n e s ; es de 
igual té rmino y procedencia que  la anterior. Linda al N. 
y L. D. Manuel S e ra n te s , M. Barranco del Puerco y P. 
Barreras del R io ; su cabida 16 f a n e g a s  equivalentes á 5 
hec táreas, 47 áreas y 84 centiáreas : han  sido tasadas en  
560 rs. vn. en venta , V capital izadas por la reuta de 28 
que las han  graduado los peritos en 630 rs. vn., tipo para 
la subasta.

Núm. 8.198 del inventario.— Catorce encinas de te r 
cera ciase , 86 de cuarta  y 70 de q u in t a , con varios r e 
salvos, m atas , cepas ,enebros  y j a r a s ,  las cuales a rra igan  
en finca de los baldíos de Segovia , sita al pun to  n o m b ra 
do Barranco Oscuro; de igual térm ino  y procedencia 
qu e  la ,anterior. Linda al N. camino de Villamantilla y 
I). Manuel Serantes,  M. Navayuncosa, L. D. José Cuervo y 
los frai les,  y P. D. Manuel Serantes y N avayuncosa ;  su 
cabida 20 fanegas y 9 celemines, equivalentes á 1 
hectáreas, 10 a reas y 48 centiáreas; han  sido tasadas 
en 1.180 rs. vn. en venta , y capital izadas por la ren ta  de  
59 que la han  graduado los peritos en  1.327 rs. vn. y  
50 cents., tipo para la subasta.

Núm. 8.199 del inventario.—Treinta encinas de  c u a r 
ta clase , 39 de qu in ta ,  con algunos resalvos, matas y ce
pas , las cuales arra igan en finca que  labran Matías Her
nández y Ju lián  Moreno, sita al punto  nombrado Cuer
da de los Corrales ; es de igual término y procedencia que  
la anterior . Linda al N. con la c u e rd a , M. camino de Vi
llamantilla , L. D. Manuel Serantes y P. D. Ildefonso Be
llo; su cabida 6 fanegas y 6 ce lemines, equivalentes á  2 
hectáreas ,  22 áreas y 56 centiáreas: h an  sido ta sadas en 
400 r s , y  capitalizadas por la renta de 20 que las h a n  gra
duado los peritos en  450 rs. vn., tipo para la subasta.

Núm. 8.200 del inven tario .—Doscientas cuarenta enc i
nas de cuarta  clase y 380de quinta, con bastantes  resalvos, 
matas, cepas, enebro y jaras , las cuales arra igan en  finca 
de los baldíos de Segovia, sita al punto nombrado Valle de 
Segovia; son de igual té rmino y procedencia que la an te
rior. Linda al N. ju risdicciones de Villamantilla, M. Nava- 
yuncosa , L. jurisdicción de Villamanta  y Villamantilla y  
P. Barranco de las B ragas ; su cabida 47 fanegas y  6 cele
m ines  equiva lentes  á 16 hectáreas, 26 áreas y 40 ce n t iá 
reas: han sido tasadas en 3.200 rs. vn. en  venta , y  cap ita
lizadas po r  la renta de 160 que las h an  graduado los p e r i 
tos en 3.600 reales, tipo para la subasta.

Núm. 8.201 del inventario.— Seis encinas de te rcera  
clase, 34 de cuarta  y 38 de quinta, con varios resalvos, 
matas y cepas ,  las cuales radican en finca de los baldíos 
de Segovia, sita al punto nombrado Cerro de Don P e 
dro ; son de igual té rm ino  y procedencia que la anterior .  
Linda al N. cuerda que baja del Cerro de Don Pedro, M. 
vallejo que baja 'de la senda del cerro, L. senda de dicho 
cerro y P. Barranco del Tejar; su  cabida 10 fanegas, eq u i
valentes á 3 hectáreas, 68 áreas y 8 centiáreas: h an  sido 
tasadas en 780 rs. vn. en venta, y capitalizadas po r  la 4 
renta de 39, que las han  greduado los peritos en 877 rs. 
vellón y 50 cénts., tipo para  la subasta.

ADVERTENCIAS.
1 .a No se adm it irá  postura  que  no cubra  el tipo de

la subasta.
2.a El precio en que fueren rem atadas dichas fincas, 

que se adjudicarán al mejor postor, se pagará en 10 plazos 
iguales d e á  10 por 100 cada uno, el primero á los 15 dias 
siguientes al de notificarse al com prador  la adjudicación, 
y  los restantes con el in tervalo de u n  año en  cada u no ,  
para que en nueve quede cubierto  todo su v a lo r ,  segú n  
se previene en la ley de 11 de Julio de 1856.

3.a Las fincas de m ayor  cuantía del Estado co n t in u a 
r á n  pagándose en los 15 plazos y 14 años q ue  previene 
el art. 6.® de la ley de 1 .® de Mayo de 1855, y  con la bo 
nificación del 5 por 100 que el mismo otorga á los com 
pradores que anticipen uno ó más p lazos , pudiendo h a 
cer el pago del 50 por 100 en papel de la Deuda pública, 
consolidada ó d ife r id a , conforme á lo dispuesto en  el a r 
tículo 20 de la mencionada ley. Las de m enor cuantía  se 
pagarán en  20 plazos iguales , ó lo que es  lo mismo d u 
ran te  19 años. A los compradores que anticipen uno  ó 
más plazos no se les hará  más abono que el 3 por  100 
anua l ;  en el concepto de que el pago ha  de ejecutarse a l  
tenor de lo que se dispone en  las instrucciones de 31 do 
Mayo y  30 de Junio de 1855.

4.a Según resulta de los antecedentes y dem ás datos 
que existen en la Administración de Propiedades y Dere* 
chos del Estado de esta provincia, las fincas de que se t r a 
ta no se hallan gravadas con carga alguna; pero si apa
reciese posteriormente , se indemnizará al com prador  e n  
los té rminos que  en la ya citada ley se determina.

5.a Los derechos de expediente hasta la toma de pose-^ 
sion serán de cuenta del rematante.

6.a A la vez que en esta capital  sie celebrará o tro  r e 
mate en  el mismo dia y hora en  San Martin de Val- 
deiglesias y Navacarnero.

Lo que se anuncia  al público para  conocimiento d e  
los que  q u ie ran  interesarse en  la adquisición  de (las r e 
feridas fincas.

NOTAS.
1 .* Se consideran como bienes de corporaciones ciyi- : 

es los propios, beneficencia é instrucción pública cuyos 
productos no ingresen en las Cajas del Estado, y los d e 
más bienes que bajo diferentes denominaciones co r re s -  v 
ponden á las provincias y á los pueblos.

2.a Son bienes del Estado los que llevan este nom bre ,  
los de instrucción pública super io r  cuyos productos in
gresen en las Cajas del Estado y  los del secuestro  del ex
infante D. Cárlos.

Madrid 20 de Agosto de 1862.=E1 Comisionado prin
cipal de Ventas de Bienes nacionales, Lorenzo Moret. *



P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .
Tribunal de Cuentas del R e in o .=  Secretaría genera l.= N eg o- 

ciado 2.0= P ó r  el preseñte y én v irtu d  de acuerdo del Ilrao. se
ñor M inistro Jefe de la Sección sétima de este Tribunal, se cita, 
llama y  emplaza por prim era vez á D. José Lasala, ó sus he
rederos, Comisionado subalterno que fue de la Consolidación en 
Vinaróz, provincia de Valencia, cuyo paradero  se ignora, á fin 
de que en el térm ino de 30 dias, que em pezarán á contarse 
á los 4 0 de publicado este anuncio en la G a ce ta , se presen ten 
en esta Secretaría general por sí ó por medio de encargado á re 
coger y  contestar el pliego de reparos ocurrido en el exámen 
de la cuenta del préstam o de 36 millones correspondiente á 
M ayo de 4806 hasta 34 de Marzo de 4 808; en  la inteligencia que 
de no verificarlo les parará  el perjuicio que haya lugar.

Madrid 40 de Setiem bre de 1862.=José Fullós. 4889—4

Tribunal de Cuentas del R eino .= Secretaría  genera l.= N eg o- 
ciado 2 .°= P o r el presente y  en v irtu d  de acuerdo del limo, se
ñor Ministro Jefe de la Sección segunda de este Tribunal, se c i
ta, llama y  emplaza po r p rim era vez á D. Evaristo N avarro , 
D. Fernando ¡Vargas y  D. José María T a to , cuyo paradero  se 
gnora, á fin de que en el térm ino de 60 dias. que em pezarán á 

coírtarsé á los 4 0 de publicado este anuncio en la G aceta , se 
presénten en esta Secretaría general por sí ó por medio ds  en
cargado á recoger y  contestar los pliegos de reparos ocurrido en 
el exáfnéñ de las cuentas de granos y harinas de la capital de 
Albacete; en la inteligencia que de no verificarlo les para rá  el 
perjuicio que haya lugar.

M adrid 4 0 de Setiem bre de 4862.==José Fullós. 4838—4

Tribunal de Cuentas del R eino.=Secretaría  general.—Nego
ciado 2 .°= P o r el presente y  en v irtu d  de acuerdo del limo, se
ñor Ministro Jefe d é la  Sección segunda de este Tribunal, se cita, 
llapia y  emplaza p o r prim era  vez á  D. José de la T o rre , Adm i
n istrado r de Bienes nacionales que fu éd e  la provincia de Sevilla, 
cuyo paradero  se ignora, á fin de que en el térm ino de 60 dias, 
que em pezarán á contarse á los 40 de publicado este anuncio en 
la Gaceta, se presen te  en esta Secretaría general por sí ó po r m e
dió de encargado á recoger y contestar el pliego de reparos ocur
rido  en el éxámen de las cuentas de gastos ó sean corrientes de 
metálico referentes á la com pra de granos adquiridos por el Go
bierno de S. M.; en la inteligencia que de no verificarlo le pa
ra rá  el perjuicio que haya lugar.

Madrid 4 0 de Setiem bre de 1862.=José Fullós. 4837—4

E n v irtud  de providencia del Sr. D. Pedro  Borrajo de la 
B andera , Juez de prim era  instancia del distrito del Barquillo de 
e s ta ,cap ita l, refren dada  del Escribano de número de la misma 
D. Manuel Galdeiro, se c ita , llama y  emplaza á la persona en 
cuyo poder* obre un conocim ienkrde em barque film ado por Don 
Pablo López, Capitán y Maestre del bergaotin  español Estrella 
Diana, apresado por los ingleses en 4 804, de haber recibido por 
Cuenta y  riesgo de los Sres. Rcmeu, Rodonas, Ordeix y compañía 
9.370 du ros, á fin de que dentro del térm ino de 30 dias com pa
rezca á d ar razón de los mismos ó á hacer uso del derecho de 
que se c rey ere  asistida; en inteligencia que pasado sin verificarlo 
se declarará legalmente extraviado dicho conocimiento , y le pa
ra rá  el perjuicio que haya lugar. 4924

En v irtud  de providencia del Sr. D. Pedro  Borrajo de la Ban_ 
dera, Juez de prim era instancia del d is’rito del Barquillo de esta 
cap ita l, refrendada del Escribano de número de la misma Don 
Manuel C aldeiro, se cita, llama y emplaza á la persona en cuyo 
poder obren los conocimientos de em barque siguientes , que tu
vieron lugar en el beigantin Dichoso, firmados po r su Capitán 
D. Francisco C asalins, apresados por los ingleses en 4 804 ó 1805:

Uno de 2.000 duros, por cuenta y riesgo de los Sres. Pia 
P ra ts  y Torres.

Otro de 4 25 onzas de oro. por cuenta y  riesgo de los señores 
M arxuach y Cot.

Y otro de 4 36 duros, por cuenta y riesgo de D. V icente P u
jol y D. José Bolai t.

A fin de que dentro del térm ino de 30 dias comparezca á d ar 
razón de los mismos ó á hacer uso del derecho de que se c re 
ye re  asistida; en inteligencia que pasado sin verificarlo se de
c lararán  iegalmente extraviados dichos conocimientos, y le parará 
el perjuicio que haya llugar. 4924

D. A lejandro Benito y A v ila , Juez de prim era instancia del 
d istrito  del Salvador de esta ciudad.

En virtud  del presente cito , llamo y emplazo á las personas 
que se crean con derecho á los bienes que fueron de D. José Es
pinosa y Cárcel, de este domicilio, por deudas a que el mismo ó 
sus bienes debieraa responder, á fin de que dentio  del térm ino 
de 80 dias, que em pezarán á c o rre r y  contarse desde la publi
cación de este edicto en la Gaceta del Gobierno en Madrid, com
parezcan á ejercitarlo en este Juzgado de mi cargo; en la inteli
gencia que pasado sin haberlo verificado les p arará  el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Sevilla á 9 de Setiembre de 4 862.=A lejandro Benito 
y Avila.—El Escribano a c tu a rio , José María Canaus. 4925

En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 
del distrito de San M iguel, ante mí dictada en este d ia , se cita, 
llama y  emplaza á los herederos y causa-habientes de Vicente 
Rtfiz y María de Rojas, que fallecieron abintestato en el té r
mino jurisdiccional de esta ciudad en 12 de Febrero  de 4 834 y 
4 0 de Octubre de 1839, para que dentro del término de 20 dias, 
cohtadós desde el. siguiente al de la inserción de este edicto en 
la Gaceta del G obierno, se personen en dicho Juzgado y mi 
E scribanía á deducir las acciones que les competan ; bajo aper
cibimiento de que pasado que sea dicho térm ino se dictarán  
las providencias que corresponda, parándoles el perjuicio que 
haya lugar.

J é té t  de la F ron tera  9 de Setiem bre de l 862.=Nicolás Mateo 
y  Fuentes. 4926

P o r empresente y e n 'v ir tu d  de providencia del Sr. D. Julián 
M artínez Y anguas, Juez  togado de prim era  instancia del distrito

del P rado de esta cap ita l, refrendada por el Escribano de nú 
mero D. Juan Zozaya, se cita y  llama á D. Francisco Merino Ba
llesteros, que reside en esta co rte , cuya habitación se ignora, 
para que en el térm ino de seis dias , de once á una de la tarde , 
no siendo festivos, com parezca en dicho Juzgado para presta r 
una declaración en autos ejecutivos que contra el mismo se ha
llan pendientes; debiendo advertirle  que dicho Juzgado se halla 
en el piso bajo de la Audiencia te rrito ria l, frente á Santa Cruz.

4928

En v irtud  de providencia del Sr. D. Pedro  Borrajo de la Ban
dera , M agistrado de Audiencia y Juez de prim era instancia del 
distrito del Barquillo en la misma, se hace saber el nom bram ien
to de síndicos del concurso de D. Eulogio y D. Ep.fanio C h iar- 
lone á los elegidos por unanim idad de acreedores asistentes á la 
junta celebrada en 3 del c o rrien te , que lo son D. Antonio Ma- 
drazo y D. Pedro Satué , poniéndolos en posesión de todos los 
bienes, efectos, papeles y demás del concurso, y dándoles á reco
nocer donde fuere  necesario.

M adrid 6 de Setiembre de 4862.—El Escribano, Isidro H er
nández. 4924

PARTE NO OFICIAL. 
E X T E R IO R .

Ha com e n zad o  en Berlín  la d iscus ión  de l  p r e 
su p u es to  m il i ta r .  Como lo h a b la m o s  a n u n c i a d o ,  en  
la p r im e ra  ses ión el Ministro d e  H acienda com u n icó  
á la C á m a ra  u n a  d ec la rac ión  en  la q u e  re c a p i tu la  
to do  lo o c u r r id o  h as ta  el d i a  e n  lo re la t ivo  á la r e 
o rgan izac ión  m i l i t a r ,  y  a ñ a d e :  « E l  G obierno  no  ha  
te n id o  j a m á s  in te n c ió n  de a d o p t a r  m á s  q u e  u n a  m e 
d id a  p rov is iona l.  Los c ré d i to s  vo tados  h a s t a  hoy  h a n  
d ad o  al G obierno la convicción  de  q u e  c u m p l i r ía  los 
d e b e r e s  q u e  t ie n e  con el país , m a n ten ien d o  el es tado  
a c tu a l  d e  cosas. La p re se n ta c ió n  d e  los p royec tos  del 
G o bie rno  no ha te n id o  efecto p o r  d e  la corta  d u r a 
ción de  es ta  sesión. Al v o ta r  el p re su p u es tó  d e  1862 
n a d a  se p re ju zg a  respec to  de  las f u tu ra s  resoluciones 
so b re  la  reorgan izac ión  m i l i t a r , y el G ob ie rn o  no 
o p o n d rá  objeción á q u e  se v o te  un  c réd i to  e x t r a o r d i 
n a r io ,  con t a n t a  m ás  razó n ,  c u a n to  q u e  los ingresos 
p ro p o rc io n a n  m ed ios  su f ic ien tes  p a r a  c u b r i r  ta le s  
gastos.

»E l G obierno  t e n d r á  n ec es id a d  d e  a p ro b ac ió n  u l 
te r io r  p a r a  los gastos e x t r a o r d in a r io s  en  1862; y  es
p e r a ,  p u es to  q u e  son in e v i ta b le s ,  o b te n e r la  d e  la 
C á m ara .  La t a rd a n z a  en  p r e s e n t a r  los p royec tos  del 
G o b ie rno  no  ju s t i f ica r ía  en  m odo alguno  la adopc ión  
de  p a r t e  de  la  C á m ara  de  resoluciones que  p u d ie r a n  
in t r o d u c i r  el d eso rden  en  la A d m in is t r a c ió n  de  H a 
c iend a ,  y  q u e  p o n d r ía n  a l  G obierno  en  m a l  l u g a r  r e s 
p ec to  d e  las d e m á s  n ac ion es .  La proposic ión q u e  e m a n a  
d e  la comisión h >ce im posib le  el e s tab lec im ie n to  del 
p re su p u e s to .  E l G obierno  reconoce  e x p r e s a m e n te  el 
de recho  de  las C á m a ra s  á  v o ta r  los gastos; pero  es tá  
co nvenc ido  de  q u e  no podia  o b r a r  d e  o tro  m odo 
q ue  lo ha  hecho ,  y  de  q u e  h a  d ado  p r u e b a s  de  
su s  b u e n a s  in tenc iones  p a r a  facil itar u n a  so lución. 
A ia r e p re se n ta c ió n  d e  la nac ió n  d e j a ,  p u e s ,  la r e s 
p o n sa b i l id a d  de  las co nsecuenc ias  q ue  p u d ie r a n  s o -HrAvpnir

Es d e  c r e e r ,  d ice L a  P a tr ie  del 13, q u e  aqu e l la  
dec larac ión  d a r á  por r e su l tado  la ap ro b a c ió n  del p r e 
s u p u e s to ,  ap ro b a c ió n  r e c la m a d a  desde  luego por la n e 
ce s idad  d e  so s ten er  el o rd e n  en  la H ac ien da  púb l ica .

El G obierno  d e  Badén  ha a d o p ta d o  u n a  a c t i tu d  
concil iadora  en  la cu s t ion  del t r a ta d o  d e  com erc io  
f ran c o -p ru s ian o ,  fo rm u la n d o  al efecto dos d e spacho s  
d ir ig idos  al G ab in e te  de  M unich y al d e  Viena.

En el p r im ero  in v i ta  d  G obierno  de  B adén  al de  
Munich á q u e  in d iq u e  las m odif icaciones q u e  c rea  
n ecesa r ia s  en  los A ranceles  del Z o lívere in ,  p r o m e t ie n 
do a p o y a r la s  en  Berlín ,  y pi opone pa ra  a r r e g la r  d e 
f in i t iv am en te  la cuestión  el e s t a b lec im ie n to  de  una 
espec ie  d e  P a r l a m e n to  a d u a n e r o  q u e  p u d ie ra  co m 
p onerse  de  in d iv idu o s  elegidos p o r  los T r ib u n a le s  de
i !runiiroin n ton-

E n  el desp acho  al G ab in e te  de Viena reconoce  el 
G obierno  de  Badén  la ju s t ic ia  d e  las r e d a m a c io n e s  
e n ta b la d a s  p o r  el A u s tr ia  a fin de  l lega r  á una r e 
un ión  m ás  ín t im a  con el Zolíverein: pero  qu is ie ra  q u e  
d e  a n te m a n o  el A ustr ia  y los E s tad o s  q u e  p a r t i c ip a n  
d e  su  política se a d h i r ie s e n  al t r a t a d o  de  com erc io ,  
único m edio  d e  s a lv a r  en  la a c tu a l i d a d  la  un ió n
a H n

A la m ism a  conclusión  t ie n d e  ta m b ié n  u n  d e s p a 
cho del 21 de  Agosto q u e  M. d e  B e u s t , Ministro d e  
S a jo n ia ,  h a  d ir ig ido  ai G a b in e te  d e  V iena  en co n te s 
tac ión  á las co m u n icac ion es  de  A u s t r ia :  «El G o b ie r 
no sa jón  , d ice  M. de  B e u s t ,  fa l ta r ía  á la s in c e r id ad  
qu e  d e b e  al G o b ie rno  Im p er ia l  si d is im ulase  q u e  a b r i 
ga el deseo d e  q ue  to do s  los G obiernos  dei  Zolíverein  
se a d h ie r a n  al t r a t a d o  d e  com erc io .»

La proposic ión  d e  u n  P a r lam en to  a d u a n e ro ,  h echa  
J p o r  el G obierno  d e  B ad én ,  d e m u e s t r a  q u e  en  el o r 

d e n  económico, como e n  el polí tico, las ideas  d e  u n i -
rtorl c iira p n  á nada naso  en A le m a n ia

Las co r re sp o n d e n c ia s  todas  d e  O r ie n te  h a b l a n  d e  
las  m a ta n z a s  de  Marach, q u e  t u v ie ro n  lu g a r  el 14 de  
Agosto ú l t im o  en  el p u eb io  d e  K e tm a n i ,  á u n a  legua  
p r ó x im a m e n te  d e  a q u e l  p u n to .  A z iz -B a já ,  G o b e rn a 
d o r  de  A lepo , a c o m p a ñ a d o  de l  Cónsul d e  In g la te r ra ,  
salió cGn las t ro p as  t u r c a s  á  fin de  r e s ta b l e c e r  la 
t r a n q u i l i d a d  e n  Toda la p a r t e  o r ien ta l  d e l  d i s t r i to  d e  
A d a ñ a .

D iv ersas  v e rs ion es  se h a n  hecho  acerca  d e  las c a u 
sas q u e  h a n  d a d o  m a rg e n  á t a n  d e sa g ra d a b le  suce so  
y d e  la in te rv e n c ió n  d e  A ziz -B a já .  El D ia rio  de Cons- 
ta n t in o p ía  a c u s a  a los cr is t ianos  a rm en io s  d e  h a b e r

sido los a g re so re s : el Correo de O rien te  p o r  su  p a r t e  
ac r im in a  al Bajá de  A lepo  po r  h a b e r  d e s a r m a d o  á 
aque l los ,  a s e s in ad o  á 2 0 0  h om bres ,  m u je re s  y niños, 
ince n d iad o  el p ueb lo  y  sa q u e a d o  el m o nas te r io  v e c i 
no: v solicita cine fnrme causa  c o n tra  él.

El d e s a rm e  d e  los cris t ianos y  la  m a ta n z a  son la 
rep e t ic ió n  d e  lo q u e  h a  p asad o  e n  D e i r -e b -K am a r  
c u a n d o  las tu r b u l e n c ia s  d e  Siria .  E n  f in ,  una  c a r ta  
a n u n c ia ,  desp ués  d e  h a b e r  hecho m en c ión  d e  aque l  
d ep lo rab le  suceso, q u e  400 circasianos em ig rado s  h an  
i n v a d id o  el Y a k ,  c e rc a  d e  A r a b k i r ,  y  d e v a s ta d o  las 
ca sas  a rm e n ia s .

E s  d e  t e m e r  q u e ,  á p esa r  d e  aq u e l la s  vers iones ,  
o p u e s ta s  en sus  d e ta l le s ,  los a rm e n io s  h a y a n  r e e m 
p lazado  á  los m a ro n i ta s ,  y q u e  los ases inos  se h a y a n  

! t r a s la d a d o  d e  A s ir ía  á Giíicia, y  se e x t i e n d a n  ya por  
la A rm e n ia .  E s p e r a m o s  n u e v a s  notic ias  q u e  v e n g a n  
á esc la recer  la v e r d a d  de  los hechos y q u e  p e r m i t a n  
c a lcu la r  su s  consecuencias .

I N T E R I O R .

M A D R ID .—Los Institutos de primera clase del Novi
do y de -an  isidro , agregados á ia Universidad Central,  
ce lebrarán  hoy, á las doce del dia, la solemne apertu ra  
del curso académ co  de 4 862 á 4 863 , verificándose esta 
ceremonia en los respectivos salones de actos de ios m is -  
mis establecimientos.
  La Compañía de ios ferro-carües del Norte acaba de
in troduc ir  una importante mejora en su servicio de t ra s 
portes de mercancías. Hasta ahora los trenes destinados á 
este trasporte solo salían voluntar iam ente  conforme á las 
necesidades del servicio; y según nos han  informado, en 
razón de la importancia que ha dado al tráfico la completa 
exp 'otacion de la línea entre Sanchidrian  y Oiozagoit ia , 
desde el 8 del corriente en lo sucesivo se formará de dos 
en dos dias un tren regular de mercancías á par t ir  dé los  
dos extremos de la línea, de modo que un  dia saldrá de 
Sanchidrian y otro de Olazagoitía. Las mismas disposicio
nes se han  tomado para  el ramal de Venta de Baños á 
Alar del Rey. Independientemente de esta importante fa
cilidad dada al comercio , la Compañía del fa rro -carri l  
del Norte ha adoptado medidas de órden in te rio r  para  
que ciertas mercancías,  como los productos cata lanes y 
los bacalaos de Bilbao &c., &c., se cargen en  w agones 
que en n in g ú n  caso podrán ser detenidos, y m arch a rá n  
directamente á su destino.
   Habiendo fallecido D, Juan  de Vedia, individuo de la
Sociedad filantrópica de Nacionales v e te ra n o s , sus restos  
mortales serán conducidos á la mansión de los m uertos  
hoy á las cinco de la tarde.

La comitiva se reun irá  en la iglesia de Santo Tomás, y 
se dirigirá al cementerio de la puerta  de Atocha.

B A RCELO N A  12 de Setiembre.—Uno de estos dias 
deben remitirse á la corte  las obras de escultura que, 
salidas del taller de los hermanos Sres. Valímijana, deben 
figurar en la Exposición de Bellas Artes que  va á celebrarse 
en Madrid.

Es de esperar  que llamen estos trabajos de nuestros 
bien reputados paisanos la atención quo otros suyos c u 
yo mérito  les ha valido generales plácemes y distincio
nes honrosas. [La Corona.)r| Idem id .— Son 32 las sociedades corales de Cataluña, 

j de las cuales se sabe hasta ahora de una  m anera posi-  
| tiva que vendrán  á Barcelona para tomar parte  en el gran  
í festiva l de E u terp e , que se celebrará en los Campos Eli— 
\ seos.
| Hé aquí cuales son :
j Sociedad coral do E u te rp e ,d e  Barcelona; del Porvenir, 
j do 5a n s ; del Llob eg a t ,  del Hospitale t;  de la Union, de 
! S a b ad eh ;d e l  Laurel ,  de IKstafranchs, antigua ;íe M «ta- 
j / ó ;  del Iris ,  de Cornelia ; d a Esparraguera; de la \u ro ra ,  

de Sarria  ; de San Ginés de V ilasar ; de S m  Ju>t IT *vein , 
j de San Baudilio de L lobregat; de Amigos t intoreros, de 
I Barcelona ; de la hton r a U i i , de id ; fi n Alba , deB adaio-  
| n a ;  de Castalia, de Manre>a; del Centro de lectura, de 
! R e u s ; de Apolo, de Igualada; d:M a A zucena, de lio* La -  
| fi ;nchs ;  de h  Paloma, de Espiugas de L-obregaí; de Fi- 
5 gurra*: de la Alborada , de San^; de O bre ro s ,  de H osta-  
j f ran rh s ;  dei Múfuo apoyo, de San Feliú de Llobregat;  de 
| la Aroma, de Valis;  de E u terpe ,  de l.lagoslera; del A n -  
| cora , de T arragona ; del Ua nades , de Vi lia franca de Ge- 
j ro ñ a ;  le la Ju v en tu d  ter rásense, de T n ra sa  ; de la Pa - 
í lona (Ot Lo . ) ,  de Vilfimueva y G e i t rú ;  dri  Lirio, y de 
t Gracia. ( Lhm .)

CORDOBA 13 de Set iembre—  Sin perjuicio de dar 
despue-* una reseña prolija y circunstanciada da ¡a m ora
da que  el Excmo. Ayuntamiento prepara  á SS. MM. y A A., 
en la cual h m dado una nueva prueba de su buen  gusto 
los Sres. Vil la verde , Hornachuelos, Hidalgo y demás que 
han contribuido á embellecer aquel edificio, vam* s á dar  
una ligara idea de ella. Todos los balcones y ventanas de 
la fachada lucirán preciosas colgaduras con pabellones 
ostentando los colores nacionales, y en la parte superior 
concluyen con leones y castillos: todos estarán iluminados 
por las noches con grandes hachas de cera. El patio de 
entrada seguirá el mismo orden. En el centro del segun
do patio, ó sea del que  has leíante de la escalera , se ha 
construido una gran  fuente blanca con un gran saltador 
en el centro, en la cual hay multi tud  de preciosos 
peces de co lores : en las muchas ventanas que deco 
ran sus cuatro lados hay colocados unos escudos, lu 
ciendo en unos las arm as de Córdoba y en  los otros los 
nom bres  de los cordobeses más célebres, ^colocados por 
orden cronológico, siendo fácil ver que en todas las é p o 
cas ha tenido Córdoba hijos que sepan honrarla  ; de los 
escudos cuelgan sencillas y elegantes co lg ad u ras , a l te r
nando los colores ca rm esí,  amari llo y azul:  en tre  unas y 
otras hay pescantes con tres bonitos faroles cada uno 
en las tres filas que forman la fachada. El piso alto está 
esterado con junco blanco. El salón del Trono se halla 
en el llamado de los Apóstoles; ha sido forrado de da-  

; masco carmesí,  luciendo además magníficas colgaduras 
en todos sus claros. No tiene, según costumbre, sillería, y 
sí cua tro  grandes espejos con marcos dorados ,  con c u a 
tro mesas también doradas, sobre las cuales se colocarán 
hermosos candelabros que de noche a lu m bra rán  el salón 
ademas de dos grandes aranas de cristal que penden del 
techo. El Trono es verdaderamente Régio; es de tercio
pelo carmesí formando dosel y bordado adm irab lem ente  
de o ro ,  representando en una orla las virtudes cardina
les: en la habitación cuadrada que hay en t re  dicho s a 
lón y la galena que  da vista al ja rd ín  está colocado el

ramillete de frutos de la provincia , al cual se ha dado la 
forma más linda y gallarda q ue  ha sido posible.

En el salón de los retratos de los O bispos, que p e r 
manecen en sus sitios, h a y  una magnífica sillería dorada, 
con asientos de damasco también carmesí. La antecámara 
luce asimismo una hermosa sillería con asientos y resp a l 
dos de terciopelo carmesí y blanco, bordada en este  color. 
La Cámara tiene forradas sus paredes de damasco celeste, 
y en tre  los vistosos muebles que  la decoran hay una s i
llería preciosa dorada , con los asientos y respaldos de 
terciopelo azul, y escudos bordados de plata y oro.

La habitación que servirá de despacho á S. M. está lin- 
dísimamente amueblada , pues e bufete, sillón, papelera 
y demás objetos son de gran mérito y exquisito gusto. Sus 
paredes están cubiertas  de damasco carmesí. La antealcoba 
luce también una sillería dorada con asientos carmesí: la 
alcoba y todas las demás habitaciones paraSS. MM. y AA. 
están lujosamente decoradas. En todas ellas hay e legan
tes mesas, ricos candelabros de p lata ,  vistosas arañas y 
otros adornos del mayor gusto. El tocador es todo de plata.

El ja rd ín  se hall ) convertido en un  pequeño p a 
raíso , merced á las muchas flores que en él se h an  
plantado: está lleno de faroles de colores, tanto en ios 
cercos de sus cuadros como pendientes de los árboles. 
La fuente del centro , qu e  forma u n  pilar de riscos , t ie 
ne en "su taza un  saltador que deja caer el agua fo r 
mando un fanal,  den tro  del cual h ay  un a  bola i lu m in a 
da in te rio rm ente  y  que se t rasparenta entre aquel m ovi
ble crista l de agua. Las otras cua tro  fuentes tienen en sus 
centros unos templetes d iáfanos,  en  los cuatos se leen 
versos a lus ivos , y de unas coronas de laurel que los c ir 
cundan  salen también vistosos juegos de aguas. [La Cró
nica.)

SEV ILLA  13 de Setiembre.—Hemos tenido el gusto de 
ver los trajes andaluces que la ciudad de Andújar regala 
á SS. A A. RR. el Príncipe de Asturias y la Infanta ^Isa
bel, con más otros varios que han de vestir las niñas y 
n iños de las p rincipales  familias de aquella  población 
para tener la honra  de hacer la presentación de tan d e 
licado obsequio á SS. AA.

No hemos visto nada más elegante ni más fino, ni en 
su cíase nada m ás  rico que estos dos trajes. La chupa y  
chaleco dei Principe de Astucias son de terciopelo azul con 
profusión de bordados negros é infinidad de golpes de á 
tres botones y alamares de oro filigranado, con un  coral 
en  el centro de cada uno que hace muy buen  efecto. Las 
hombreras son de seda y puntitas de oro, con varios c la
vetes de oro. El calzón corto es de punto  de seda negra, 
bordado y con botonadura  de o ro :  la camisa es de ba
tista con tirilla de Fiandes, y  en ella nueve lindos b r i 
llantes destacados de un esmalte negro para el centro de 
la pechera , y los gemelos del cuello y puño. La chivata 
es una caña con bircia  y regatón de o ro ,  llevando enc i 
ma cincelada la corona Real con las iniciales P. A., y  una 
dedicatoria de la ciudad que hace el obsequio: lleva uua 
abrazadera de oro y b ri llantes , y está colocada en una 
preciosa caja de palo ^anto con herraje é inscripción de 
oro. Los pañuelos son do rica batista , llevando bordados 
en oro en sus picos las armas de Andújar,  y otros la co
rona Real y las inicíales P. A . , y la faja blanca de 51a- 
nila r icam ente bordada.

El traje de la Infanta Doña Isabel es de moaré rosa; 
la falda adornada coa ricas blondas de Chantil ii  v p ro fu 
sión de avalorios , botoncitos y colgantes de oro fili— 
g ra n a d o s , siendo de la misma clase la m an t i l la : el cu e r 
po es de terciopelo negro, con profusión de adornos de 
seda , avalorios y botones de oro de ¡a misma cíase. La 
p e in a ,  collar y zarcillos son de oro y coral precioso y 
de un efecto s o r p r e n d e n te , así como el resto del traje. 
Dos ricas y grandes bandejas de plata con una in sc i ip -  
cion cada una :  «La m uy  noble y m uy  leal ciudad de An- 

J dújar  á S. A. el Príncipe  é Infanta.» Las o tras  son las 
\ destinadas á con tener  los trajes para ser presentados por 
I los n iños ,  los cuales son dps blancos de glasé con ad o r-  
: nos grana, y mantil la  de lo mismo; dos celestes con ador-  
! nos negros, y otros grosella y negro r icamente adornados, 
! así como losNle los niños se componen de chupa y c h a -  
: leco, unos negro y otros castaña, con botonaduras y cía-  
i vetes de filigrana de plata, y pantalón de punto, y adorna- 
j das las chivatas y las f.einas de ellas de plata fiiigranada, 
i siendo de oro los botones y gemelos, 
j El d amatoista  encargado de toda la par te  de oro y
j pedrería  ha sido D Manuel Rojas.
f Los trajes de la Sra Infanta y de las n iñas han  sido 
í hechos por Doña Vicenta Garballo, modista de S. A. R. El 
I traje de majo por í). Manuel Román.
! No dudamos , p u e s ,  que agradará á SS. MM. el p r e -
I sente que h ce la ciudad de Andújar, y que el Ayunta-  
j miento quedará satisfecho del buen gusto de la persona 
í encargada en su adquisición. [El Porvenir.)

BOLETIN DE TEA TR O S.
Hé aquí la lista por órden alfabético de los artis tas 

contratados para el Teatro Real en ia temporada que  
deberá empezar á fines de Setiembre ó primeros de Oc
tubre de 4 862:

P r im edonne :  Sras. Aona de la G range, Carozzi Zucchi, 
De Meric L ab lache , Vander Beck (Sedóme), Vander Beck 
(Virginie).

Primi tenori: Sres. Bcttini; Baragli, Fraschini.
Altro primo tenore, Sr. Capeílo.
Primi baritoni: Síes. Gotogni, Giraldoni,  Padilla.
Aitri primi: Sres. Caravoglía, Padovani.
Primi Bassi: Sres. Bouche, Rodas.
Primi Bassi Bufii: Sres. Róvere, Scalese.
Maestro y d irector de orquesta, I). Juan Daniel Skocz- 

dopole.
Maestro de coros, D Joaquín Espin y  Gaillén.
Coucertino y  otro director de orquesta , D. Jesús Mo

nasterio .
Sugeritore, D. José Agostino.
Regisseur, D. Juan  Ug¿ lde.

Baile.
Sras. Boreili (Pascualina), Chini (Josefa], Ohini (Dolo

res], Domenicheti (Emilia), Duchateau (Blanche), Gianini 
(Elvira), Ileronard (Neila), Yandris.

Primer bailarín, Sr. Vandris:  además el correspon
diente cuerpo de baile, bajo la dirección ue los Sres. Van
dris y Vera.

Un núm ero  competente de profesores de orquesta, s e 
gundas partes,  part iquinos y coristas de ámbos sexos.

Pin tor  escenógrafo, D. Augusto Ferri .
Maquinista, D. Gregorio Martínez.
Sastre d irector ,  D. Lorenzo París.
Renovación de abonos: queda abierta  desde el dia 47

de Setiembre en  la Contaduría del teatro, desde las once 
de la m añana á las cua tro  de la tarde.

Los señores que han  sido abonados á diario  en las 
últimas representaciones tendrán  reservadas sus locali
dades los dias 47 , 4 8 y 49 de Setiembre; advir t iéndoles  
que para evitar equivocaciones se hace precisa la p re s e n 
tación del recibo.

Los dias 20 y 21 inclusive se dest inan para los seño 
res abonados á turno de pares ó impares: el 22 y 23 p á ra 
los de tercer tu rn o .
 Véase ahora la lista de las compañías d ram ática  y
coreográfica que han de ac tuar  en el corriente año en  el 
teatro del P r in c ipe :

Primera actriz , Doña Matilde Diez.
Primer actor y director  , D. Manuel Catalina.
P r im eras  actrices , Doña Adelaida Alvarez, Doña F r a n 

cisca Muñoz.
Primera actriz cóm ica, Doña Adelaida F. Zapatero. 
Damas jó v en e s ,  Doña Rosa T enorio ,  Doña Antonia 

Valero , Doña Josefa López.
Característica , Doña Emilia Danzant.
Segunda id . ,  Doña Concepción Soler y  Perez.
Segunda dama jóven , Doña Rafaela García.
G ra c io sa s , Doña Josefa F e r n a n d e z , Doña Trinidad 

Sabater.
A c tr ice s , Doña Balbina Prada , Doña Manuela Suarez 

Doña Emilia P i ó , Doña Antonia Azcona.
Primer g a lan ,  D. Juan  Catalina.
Prim er actor de carácter  , D. Antonio Pizarroso. 
Primer actor de género  cómico , D. Mariano F e rn a n 

dez.
Galanes jó v en e s ,  D. Manuel P a s t r a n a , D. Antonio 

Mendoza.
Segundos galanes, D. Juan Casañer , D. Ju an  García . 
Característico, D. Miguel Ibañez.
Segundo id., D. Ramón Guzman.
Actor de carácter , D. Agustín Móstoles.
Segundos galanes jóvenes,  D. José Trinchan, D. E duar

do Rodríguez , D. Rafael Garrigosa.
Actores, D. T. C árra lon ,  D. Romualdo Vega. 
A puntadores ,  D. Antonio Prieto , D. Santiago Mascar- 

do , D. Antonio G arcía ,  D. Julián  Riveiro.
Compañía de baile.

Prim era  bailar ina ,  Doña Ramona Muñiz.
Primer bailar ín ,  D. Antonio G uzm an, y ocho parejas. 
Representante de la empresa , D. Ramón Guzman. 
Pintor , D. Antonio  Bravo.
Director de o rques ta ,  D. Luis Cepeda.
La empresa cuenta con u n  gran  núm ero  de obras de 

reputados autores.
Dea- Con- pacho, taduría. 

PRECIOS. —  —Reales. Reales

Palcos de platea y bajos sin e n t r a d a   60 70
Idem principales sin  i d .     40 50
Idem segundos id     30 38
Palcos principales.-Delanteras con entrada. 4 0 13

| Idem.— Asientos id .............................................  6 8
Palcos segundos.— Delanteras i d   8 40
Idem.— Asientos    5 6

¡ Palcos de tertulia sin e n t r a d a .....................  44 16
| Butacas con e n t r a d a ........................................... 4 4 4 6
; Idem de balcón y orquesta id.......................  44 16
jj Galería baja.— Sillones con e n t r a d a   10 43
| Idem.— Delanteras i d ........................................ 8 10
¡ Idem.—Asientos i d ............................................ 6 8
( Anfiteatro principal .— Delanteras i d   8 10
i I d e m — Asientos i d .............................................  5 6
] Anfiteatros segundos.—Delanteras i d . . . .  6 8
¡ Idem.— Asientos id.......................................... 4 5
\ Paraíso.— Delanteras i d ...................................  5 6
5 Idem.— Asientos........................   3 4
[. Entrada general...................................................  3 3?
í Sa ab re  abono por 30 representaciones con la rebaj
| del 20 p r  400.
[ Se ádimtrn abonos á d iario ,  á tu rno  y  á tercer turno
í para los palcos, y á diario y á tu rno  para las demás loca- 
S lidades.
¡ La primera función tendrá  lugar  el sábado 20 del cor-
i r ien te ,  poniéndose en escena El socorro de los mantos y 
i* La sociedad de los trece.

A n u n c i o s .

ADMINISTRACION GENERAL DE LA REAL CASA Y 
Patr imonio .—Se arrienda en pública subasta el derecho 
de 6 par  100 que corresponde al Real Patr imonio  del 
fruto de uva criada el presente año en el suelo regable 
de la Real acequia de Tajo. El rem ate  por pujas á la l la 
na tendrá lugar s imultáneamente en la Administración 
general de la Real Casa y en la del Real heredamiento  de 
Aranjuez el dia 47 del ac tua l ,  á la una de la tarde. En 
ámbos puntos estará de manifiesto el pliego de condi
ciones. — 1

El dia 47 del corriente m es ,  á la una y inedia de la 
tarde, se celebrará en la Administración general de la 
Real Casa y la del Real Sitio del Pardo doble subasta por 
pujas á la llana del arrendamiento  por cuatro años de las 
casas de la Puerta de Hierro.

Los pliegos de condiciones se hallarán  de manifiesto 
en la Administración general de la Real Casa y dicha su
ba lte rna  del Real Sitio. — 2

COMPAÑÍA DEL FERRO-CARRIL DE CIUDAD REAL 
á Badajoz.— El Consejo de Administración de esta Com
pañía tiene el honor de poner en conocimiento de los te
nedores de obligaciones que  el p r im er  cupón de in tere
ses de la primera série  de obligaciones q u e  vence en 4.' 
de Octubre próximo será satisfecho desde dicho d ia , p ré -  
via presentación de los cup o nes ,  con la correspondiente 
factura cuyo impreso se facilitará :

En M adr id , en  la Caja de la Compañía , Puer ta  del 
S o l , 44 , segundo.

En París ,  en  casa de los Sres. Pa ren t  Schaken y com
p a ñ í a , 42 , place Vendóme. 4664— 4

SANTO DEL DIA.
San  Rogelio, San  Cornelia y S an  C ipriano , mártires. 
Cuarenta Horas en  la iglesia de religiosas de San Pas

cual.
REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

Observaciones meteorológicas del dia  4 5 de Setiembre jj
de 4862. jj

: Ttmper* Tempera- ( jre¿ttciáü4 0a | tara en tura en gra-| Dlrweio» ESTADO DEL HORAS. y milíme- | grado* ] dos ceoií- ] CIELO. |tro». Readmur. grados, 1

« i n . . .  700,48 9® 8 42’ 2 O .Cubierto.
5 m  . 704,03 40* 6 43*,3 S. O . . . .  jCási cub.#

4 2 . . . . .  701,43 42*9 16*,1 O......Idem.
3 t i . . .  704,68 42* 6 ! 5 \ 7  N. N. O. Idem.
6  i , , .  702.62 40*,9 43#,6 N. N. O . Idem,
é n . . .  703,48 9*,9 42*,4 N . . . . . . .  Lluvia.

Tem pera tura  m áxima del d i a . .  . 15V4 4 9 * í
T em peratura  m áxim a al sol. . . . .  4 6e,8 24* 0
Tem pera tu ra  m ín im a del d i a . . . .  9 \8  12°,%
Evaporación en l a s . 24 horas. 7,0 milímetros,  
t t ú v i á  en las 24 h o r a s    4,5 milímetros.

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.
Cbsérvaciofiés meteorológicas del dia  15 de Setiembre á las 

oého de la m añana. ( Las verificadas en España, á excep 
cipn de las de M adrid y San Fernando están hechas en 
las éétáciones establecidas por la Ju n ta  de Estadística  
géfrkrat del jkéino.)

LOCA- *0*4 §*y Toropw* dirección StUdsal bíW  *ur. del . .

!■
M a d r id . . .  757,3 43*,3 S .O . .  Cási cub.#. *
S .Fernand

á las 7h. 764,4 * 48®,3 0}4S O N u b e s . . . . .  Rizada.
Id. a y e r . .  760,3 49*,2 Oeste .  Idem ..........Picada.
G ranad a . .  762,0 16*,0 O.N.O. Cubierto .  . »
Id. a y e r . .  763,4 14°,9 S.S. E. Lluvia . . . .  »
O v ie d o , . ;  758,8 42°,2 N. O . . I iern.......... »
A lbace te . .  758,4 46*,0 Oeste.  C u b ie r to . .  »

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia  4 4 de 
Setiembre de 4 862 á Las siete de La m añana

' barom» T«aipaj¿: tro r«d® tera en: Dirección ESTADOT n r \T  TDADES cido i  0* gr ad o /LULALiL>AL>H2>. yalnitei centígra vj«Q̂  DEL CIELO.
deb a iA JN  d o s -

D u n q u e rq u e , , , .  * * 763,4, 14°,5. N. E . .  Nublado.
Pa r í s . . . . . . . . . . . .  763,4. 42*,1 N. N.O. Idem.
Bayona   » 16o,8 . N.N.O. Lluvioso.
L y o n . . . . . , * . . . . .  758,9. Í86,0. S . . . . .  Cubierto.
Bruselas 764,2. 4 2*,0. N Nubla do.
V ie n a . . . . . . . . . . .  757,4, 12*,5. Calma. Despejado.
T u r i m . . . . . . . . . .  » » » »
R o m a . . . , . , . . . .  764,6. 46°,3, N  Despejado.
Florencia . e . . . . . . .  760,6. 17°,0. S. E . . . Sereno.
San Petersburgo, 760,4. 42°,9. Calma. Nublado.
C o ü s la n t in o p la . . .  » » » »
Stockolmo  751,1. 15°,4. S .S .E .  Cubierto.
C o p e n h a g u e . . . . . .  757,8. 13°,6. O Despejado.
G re en w ieh .  . .  < . .  764,0. 4 4°,6 . Calma. Niebla.
Leipzig . . . . . . . . .  761,3. 13°,5. O. N.O. Cubierto.

A lc a ld ía -C o r r e g im ie n to  d e M a d r i d .
De los par tes  rem it ido s  en  este dia por la In te rven-  

non de Arbitr ios m u n ic ip a le s , la del m ercado  de g ra -  
los y  nota de p rec ios  de a r t ícu lo s  de  consu m o ,  resulta 
,o s igu ien te :

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.
2.603 fanegas de trigo.
4.392 arrobas de h a r in a  de id.
7.044 arrobas de carbón.

4 28 vacas, que  componen 46 704 l ibras  de peso.
754 c a rn e ro s ,  que hacen  20.167 l ib ras  de peso.

PRECIOS D E  ARTÍCULOS AL MAYOR Y FOR MENOR E N  EL D U  
DE HOY.

Carne de vaca , de 49 á 52 rs. arroba, y de 48 i  20 c u a r -  
to¿- libra.

Idem da carnero  , de 48 á 20 cu a r to s  l ib ra .
Idem de te rnera de 88 á 98 r s .  a r ro b a ,  y de 42 á 54 

cuartos  libra.
Tocino añejo de 86 á 88  rs.  a r roba  s y  de 32 á 36 c u a r 

tos libra.
Jamón , de 410 á 4 4 6 rs .  a r r o b a ,  y  de 42 á 54 cuartos

libra.
Aceite, de 68 á 74 rs,  a r ro b a ,  y de 20 á 22 cuartos libra. 
Vino de 36 á 46 rs.  a rroba  , y de 12 á i 4 cuartos cuartillo. 
Pau de dos libms, de ^2 á 44 cuartos.
G arbanzos, de 34 á 44 rs  a r r o b a ,  y  de *0 á 46 cuartos 

libra.
Ju d ia s ,  de 24 á 30 r s .  a r ro b a ,  y  de 8 á 12 cuartos 

libra.
Lentejas de «6 á 20 rs. a r roba  y de 8 á 10 c u a r to s  libra. 
C a r b ó n , de 7 á 8 rs a rroba
J a b ó n , de 60 á 64 rs a r r o b a , y  de 20 á 22 cuartos 

o b ra
P a ta t a s . de 4 ¡4 á 5 % rs. a rroba ,  y  de 2 á V/¿ cua rtos  libra. 

*í*ko?os m  kn m  mercado de  hoy.
Cebada n u e v a ,  de 25 á 28 rs. fanega.
Algarroba, á 44 rs. ídem.
Trigo v e u r t i d o . 948 fanegas.
Quedan por vender. . .  14 4.

Precio  máximo- . .  - .  54 */%
Idem m ín im o . . . . . . .  - 49.
Idem medio . . . . . . .  51.59

Lo q u e  se anuncia al público para  su  inteligencia. 
Madrid 15 de Setiembre dc 1862.a= E l  Alcalde-Corregi

dor . Dnnue de Sesto.
B olsa  de M adrid.

Cotización del 4 5 de Setiembre de las tres de la tarde.
FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por  4 00 consolidado, publicado 50-25  y 
20 c . ; á plazo 50-20 y 2 o fin cor. vol.;  50-20 fin cor. en 
f i r . ; 50-35 fin próx. *en firme.

Idem del 3 por 100 diferido, publicado 45 -4 0 ;  no p u 
blicado, 44-95 p.

Deuda amortizable de segunda clase, no  publicado, 
45 90 d.

Idem del personal,  id., 19-90 d.
Acciones de carre te ras ,  emisión de 4 ® de Abril de 1850, 

de á 4.000 rs . ,  6 por 4 00 anua! ,  97*25 id.
Idem de á 2.000 r s . , i d . ,  97-25  d.
Idem de 1.* deJu n io de  1851,de á 2.000  rs.,  id., 96-50 d. 
Idem de 31 de Agosto de 4 852, de á 2.000 r s . ,  idem,

95-25.
Idem de 4,“de Julio de 4 856 , de á 2.000 r s . ,  id.,96-25. 
Idem de Obras públicas de 4 de Julio de 1858, idem,

96-25 d.

Idem dei Canal de Isabel I I , de á 4.009 r s . ,  8 por 400 
a n u a l , id. , 4 09 d

Obligaciones del Estado para  subvenc iones  de ferro
carri les ,  i d . , 93 95 d.

Acciones del Banco de España , id . ,  245 d.
Idem de la Compañía de los f e r ro -ca r r i l e s  de Madrid 

á Zaragoza y Alicante, id . ,  2.475,
Obligaciones de la Compañía de los de Madrid á Za

ragoza y Alicante, con in te rés  de 3 po r  4 00, reembolsa- 
b les por so r te o s , i d . , 4.04 0 d.

Idem hipotecarias del de Isabel II de Alar del Rey á 
S a n ta n d e r , con interés de 6 por 100, reembolsables por 
sorteos, á 137}^ por 100, ia. , 4 0.300 d.

ídem de la Compañía del f e r ro -c a r r i l  de Córdoba á 
Sevilla, id . ,  1.425 p

Acciones del ferro-carri l  de Zaragoza á Pamplona, 
idem . 4.625 d.

Obligaciones de id. id . ,  id . ,  960.
Idem deJ fe r ro -c a r r i l  de Montblanch á R e u s ,  id . ,  950. 
Acciones de la Compañía dei f e r ro -c a r r i l  de C iudad- 

Real á Badajoz, id , 1.845.
Obligaciones de id. id., id . ,  934.

c a m b i o s .
L ondres  á 90 dias fech a ,  49-90.
París á 8 d ias v i s t a , 5-23 p.

P lazas dei reino.

|  DaKo. Benefici#.j Daüo. Bwefiai»

A lb a c e te . . , .  4/2 d. Lugo.....................
A l i c a n t e . . . .  4/8 M á l a g a . . . .  par.
A lm ería .  • , .  par. , * Murcia . . . .  par d. « .
Avila . . . . . .  4/4 . „ Orense . . . .  3/ 4 p. . .
Badajoz,, o , .  4/8 O v ie d o , , . . .  par.
B a rc e lo n a . . . 1 /8  d. . .  P a le n c ia , . .  par.
- B i l b a o . . * . par .  Pam plona, .  1/4 d. . .
B u r g o s . . , . ,  par .  . .  Pontevedra. I p .
Cáceres* . . .  1/4 . .  Sa lamanca, par.
C á d i z . . . 3/ 4 , ,  San Sebas-
Castelion...............................  t ia n ....... 4/4 d
Ciudad-Real.  . .  San tander  . .  4/4 p
C ó r d o b a , . . .  4/2 S a n t iag o , . .  3/4
Cor u ñ a . * . . .  4 /4  . .  S e g ov ia , . . .  par .  „«
C u e n c a . . . . .  . .  S e v i l l a . , . .  3/4
G e r o n a . . . .  . .  , a Soria  3; i d .
G r a n a d a . . . .  3 /8 . .  T a r ra go n a .  4/2 . .
G uadalajara.  par  p. e. T e r u e l , ............
H u e lv a . . . . .  Toledo  4 /2  . .
H u e s c a . . , , .  , V a le nc ia , . ,  4/8 p. . .
J a é n . . . . . . .  5 / 8  Vaüadolid . par  d.
León  5 / 8  V i t o r i a . . . ,  par,
L é r id a   . ,  . ,  Z a m o r a . . , . 4 /4
L o g r o ñ o . , , , !  .* . .  ¡¡ Z a rag o za . . . par.

>  *  i

BOLSAS EXTRANJERAS.
P arís  45 de Setiembre de  4862.

p  . j, í 3  po r  1 0 0 . . . . . . . . . .  69 60.F onaosfranceses.. | 41^ por j o o . .  .............  96,25.
^3  por  400 in te r io r   48 4/2.

Españoles .< Idem e x te r i o r . ...............................  54.
( Id em  d i f e r id a . ........ 44 4/8.

Consolidados ............................................. ............ 93 5 / 8  á 3/4.
Amberes 4 0 de Setiembre. —  In te r io r , 48. — Diferida, 

43-35,
Amsterdam  40 de Setiembre.— Inter io r ,  48 3 / 8 .— Dife-  

r id a ,4 4 4 /4 .
Francfort 10 de Setiembre.— I n t e r i o r , 48 1/ 8 . —Diferi

d a ,  44 4/4.

E S P ECTACULOS.
T eatr o  d el  C irco ( l ír ico-dramático) .— A las ocho y 

media de la noche.— Sinfonía .— Llamada y  tro p a , zarzue
la en dos actos .— Un riva l del otro m u n d o , zarzuela en 
u n  acto.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a .  — A las ocho y  m edia de . 
noche .-— Los dos ciegos.— Equilibrios de amor.— La isla de 
San  Balandrán .

C ir c o  de P r i c e .—  A las ocho y  media de la 1100116»"-“ 
Función extraordinaria  á beneficio, de la Sra. Adams.-~ 
E l volteo en gran carrera, por el Sr. Julio Perez .— Diver 
sion cómica, por los clowns .— Los tres gladiadores rorna^ 
nos, por los Sres. Herzog. Antonio y Julio.— La Valencia
na  por la señorita Elisa Motty.— Los. anillos volantes, p°^ 
el Sr. Campos .— Treinta saltos de aros, por ia beneficia
da .— El salvaje, por el Sr. Davis R ielareis .— La desapart -  
cion del cloion, por el Sr. Antonio y varios art*slaS,<Ig 
El jóven W illiams ejecutará todo su trabajo eC^ v 
s iempre de espaldas .— Trabajo sobre u n  caballo en pelo, P ^  
)a señorita  Matilde.— El doble trapecio, por los Sres. *■ 
f a n y  Camargo .— Grandes juegos malabares, d ese m peu ^  
dos de espaldas sobre un caballo por John Henri Cooke-*- '  
La beneficiada bailará en la cuerda con almadreñas- 
Vanados ejercicios sobre u n  caballo en pelo , por M.r v - - or 
W 'üson .^-Im erova , yegua árabe ,  sa l tadora ,  montada P 
la Sra. Tournia iie .— El Boticario en,cam paña, pan^ 
cómica.-^—Véanse los programas para los demás porm 
ñores.


